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RESUMEN EJECUTIVO
Las palabras de Augusto Salazar Bondy “Lima la horrible” parece  consolidarse  a tal punto que la ciudadanía seria y responsable reclama que no permitamos  que nuestra capital pierda su carácter de ciudad, para lo cual es urgente que el alcalde recupere el principio de autoridad sustentado en la capacidad de ordenar, desarrollar, promover y articular la consolidación de nuestra ciudad; tal como lo establece la ley de regionalización 27867 en los artículos 65, 66, 67 y 68. 

Lima se ha visto desbordada por la informalidad del comercio, del transporte; por el descontrol de las licencias comerciales, por el cambio indiscriminado de la zonificación, por los traficantes de tierras, por la escasez de corredores viales y por la falta de respeto por los restos históricos sobre los cuales se están construyendo grandes edificaciones comerciales. La tranquilidad del vecino poco o nada importa, que se ve sometido por la agresividad de la informalidad, de la delincuencia que  se ve radicalizada por los actos violentos de los secuestros. 

El centralismo también acelera el recrudecimiento de la anarquía asfixiante, prueba de ello es que en Lima hoy existan diversas Limas  cuyas características responden a la de procedencia inmigratorias de sus pobladores.  El limbo legal hace que muchos distritos estén constantemente involucrados en problemas de delimitación, como consecuencia del cual hay zonas que  no reciben el reconocimiento de las comunas y el apoyo necesario para poder desarrollar su urbanidad, incluso existen distritos antiguos como Carabayllo que no cuenta con ley de creación.

Lima es una ciudad con historia, con problemas y muchas potencialidades, en ella encontramos al hombre como el protagonista indiscutible,  por tal motivo,  nuestro plan de gobierno que tiene un enfoque de proyecto de desarrollo, se basa en el  principio antropocéntrico: “Hombre es autor centro y fin de toda la vida social y económica”
. El hombre constituye  el principal recurso de toda sociedad por lo que resulta fundamental prestar atención en:

· Salud.

· Infraestructura adecuada

· Política de prevención

· Protección  del binomio Madre- niño 

· Salud física y mental 

· Educación, cultura y recreación

· Educación técnica

· Infraestructura adecuada

· Educación para niños especiales y talentosos

· Educación con valores

· Analfabetismo

· Aumento del autoestima

· Consolidación de la identidad

· Alimentación

· Pesca

· Programas sociales

· Cuidado del núcleo familiar

· Violencia familiar

· Violencia contra los menores desprotegidos

· Trabajo

· Generación de empleo

· Apoyo a la pequeña y mediana empresa

· Industria

· Agricultura y ganadería

Creemos que nuestra obligación es propugnar la sociedad justa, que se sustenta en la justicia,  entendiendo por justicia el abastecimiento pleno, la libertad plena y el trabajo pleno, es decir, la sociedad de la triple plenitud, en la que nuestras familias vivan en paz, con fe y esperanza.

 Para que la vieja Lima  acoja al limeño con sus tristezas, sueños y esperanzas, proponemos desarrollar una infraestructura, sobre el cual se sustente el desarrollo de nuestra ciudad capital, fundamentalmente en:

· Desarrollo urbano

· Titulación, saneamiento físico legal

· Zonificación y calificación de uso de tierras

· Delimitación distrital

· Catastro

· Infraestructura para los discapacitados

· Protección de los terrenos municipales

· Plan de desarrollo urbano

· Respeto por los restos históricos

· Geografía accidentada, geología

· Construcción

· Seguridad ciudadana

· Delincuencia

· Secuestros

· Defensa civil

· Bomberos

· Pandillaje

· Transporte 

· Parque automotor

· Revisión técnica

· Concesión de rutas

· Educación vial

· Corredores viales 

· Tren eléctrico

· Uso del ferrocarril Chosica – Callao

· Semaforización y señalización

· Servicios básicos 

· Agua

· Luz

·  Limpieza pública

· Comercialización 

· Descontrol de licencias

· Infraestructura de mercados

· Control y fiscalización

· Turismo

· Desarrollo del circuito turístico

· Protección de nuestros restos históricos

· Ecología y Ambiente

· Protección de parques

· Regular los niveles mínimos permisibles

· Manejo de  residuos sólidos

· Tecnología de Información y Comunicación

Para desarrollar la infraestructura debemos contar con el presupuesto y el respectivo financiamiento, siendo necesario realizar una constante evaluación económica y social. La autoridad regional y municipal debe tener un gran liderazgo para poder concretar el proyecto de desarrollo.

· Gestión regional /municipal

· Transparencia

· Participación vecinal

· Cooperación Popular

· Presupuesto participativo

· Dietas de los regidores

· Sentido de autoridad

· Visión de futuro compartido

· Tecnología Información y Comunicación

También es importante tener en cuenta la integración de Lima con las provincias y el mundo.

FORMULACION DEL PLAN DE GOBIERNO DE LIMA METROPOLITANA  



DE  ACCION  POPULAR    2007 - 2010
I.-Introducción 

El presente documento, contiene la propuesta de Plan de Gobierno para Lima Metropolitana la misma que recoge el sentir de la militancia, comités distritales, consejos de planes de gobierno distritales, vecinos, organizaciones base, profesionales independientes, recogida e integrada a la propuesta a través de encuentros, conversatorios y de las diferentes comisiones que conforman el Consejo de Plan de Gobierno de Lima  Metropolitana.

El gobierno municipal en general, exceptuando unas cuantas experiencias aisladas, es el sector de la Administración Pública que más ha  demorado en ponerse acorde con la modernidad y en carrera de la calidad total en prestación de servicios.
Esto se profundiza cuando en el nuevo contexto de la descentralización del país, el reto que se  tiene que enfrentar es mayor al asumido hasta ahora.

El objetivo central municipal es como financiar el desarrollo local, como optimizar los recursos financieros para destinarlos al gasto de la inversión pública que permita la calidad de vida de la población; principalmente en los servicios municipales como: limpieza pública, seguridad, parques y jardines, etc
Las municipalidades tienen tres funciones básicas: administrar el territorio, satisfacer las necesidades de la comunidad y promover el desarrollo local.

Cabe destacar que la municipalidad es el primer peldaño de la estructura del estado por ser gobierno local, por estar cerca de la población se convierte en la vanguardia de la democracia.
La nueva Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, ha contribuido al restablecimiento de la gobernabilidad democrática local del país y ha desarrollado iniciativas que tienden a devolver las atribuciones suprimidas por el gobierno del decenio anterior, las mismas que fueron iniciadas en el gobierno de transición, siendo presidente el Dr. Valentín Paniagua Corazao.

Lineamientos Generales:

- El Perú como Doctrina, nuestro fundamento ideológico. 

- Lineamientos formulados por el Dr. Valentín Paniagua.

- Lineamientos formulados  por el Consejo Nacional de Plan de Gobierno.

- Acuerdo Nacional.

- Pacto de ética electoral.

- Tareas del milenio

Marco Legal

- Ley Nº 27867, Ley orgánica de Regionalización.

- Ley Nº 27763, Ley de bases de regionalización.

- Ley Nº 27972, Ley orgánica de municipalidades.
II.-  Antecedentes

2.1.-Área de Influencia

La ciudad de Lima, conocida también como "La Ciudad de los Reyes" fue fundada el 18 de enero de 1535, a orillas del río Rímac, por el conquistador Francisco Pizarro, debido a las magníficas condiciones estratégicas y geográficas. La palabra "Lima", proviene de Rímac - vocablo quechua que significa "hablador". 

Extensión: de 33 820 km2 
De acuerdo a la clasificación de APOYO se pueden identificar con claridad “Seis Limas” en la megalópolis que se ha convertido la capital peruana: Lima Norte, Lima Este, Lima Centro, Lima Moderna, Lima Sur y Callao.
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Fuente: Apoyo

2.2.-Población: Se estima que Lima Metropolitana tiene aproximadamente 8 millones 200 mil habitantes que constituyen aproximadamente el 30% de la población nacional y su tasa de crecimiento anual de es de aproximadamente 2,3%. 

El Mestizaje: “la esencia del Perú”
“Lima realmente se ha convertido en el crisol de la nacionalidad peruana. Es en Lima donde verdaderamente se encuentran y funden los distintos integrantes de ese Perú que muchos no osaban llamar nación, pues costeños, serranos y selváticos fueron siempre muy diferentes y hasta anímicamente opuestos. El nuevo limeño es una mezcla de todos los peruanos”, como producto de la centralización.
La urbanización de la población peruana ha sido un fenómeno que se ha observado del desde la década de los años 50, según fuentes de INEI, se estima que la población urbana a aumentado de  un 64.7% en 1981 a aproximadamente 75% en 2004 y la rural a disminuido. El Perú ya no es un país de jóvenes la pirámide poblacional se esta invirtiendo, según estimaciones de la comisión a partir de fuentes del INEI, el grupo atareo de 0-14 años en 1981 constituye 41.6% de la población, se estima que el 31.2% al 2004, el grupo atareo de 15 a 64 años en 54.8% en 1981, el 63.5% en el 2004, de 64  a mas años 3,6% en 1981, y el 5.3% al  2004. 

Han contribuido al envejecimiento poblacional la Industrialización de las ciudades, el mayor ingreso remunerativo en ellas, el acceso a mejores tecnologías médicas y salud pública, que han hecho que se decline  mortalidad por enfermedades infecciosas, así como a menores tasas de fertilidad

III.- Aspectos Estratégicos

Visión

Somos una ciudad ordenada, con libertad y tranquilidad, hemos superado la inseguridad, nos transportamos con facilidad, los servicios públicos son confiables, la ciudad crece de manera planificada 
Misión

Establecer una ciudad limpia, segura, ordenada, donde podamos vivir en   armonía con servicios públicos con calidad, y garantizar un grato ambiente para nuestra familia.
IV.- Análisis sectoriales

4.1.-  GENERACIÓN DE EMPLEO PARQUES Y LOCALES MUNICIPALES 
Diagnostico

Una Municipalidad  provincial que toma  distancia con los problemas  de la falta empleo permanente de sus habitantes, carecerá de los recursos necesarios para atender las necesidades de la comunidad, la única  vía de generar  empleo masivo permanente es auspiciar mediante los gobiernos municipales  la creación, implementación y desarrollo de Parques Industriales que  además de generar empleo masivo le dé valor agregado a nuestras materias primas para exportación.

· PARQIES INDUSTRIALES ZONALES EN LIMA. Generación  de empleo  permanente. Se hace necesario desarrollar una política  de incentivos municipal al diseño, construcción, equipamiento de 6 parques industriales dándole preferencia a distritos con alta densidad poblacional. Se estima  darle trabajo permanente a 90,000 personas directamente, y a más de 300,000 de forma indirecta.

· La informalidad   a no dudar el primer escollo  a superar, el municipio de Lima rediseñar su política de licencias y permisos, priorizando al desarrollo de proyectos de inversión de Pymes (Micro, Pequeñas y Medianas Empresas)que den valor agregado a las materias primas que producimos (cadenas productivas); a aquellas que tengan tecnología nacional; y sobre todo a aquellas  que tengan demanda de mano de obra no calificada, sujeto a implementar programas de capacitación constante de su personal.

· Cuando el poblador  de Lima y de sus 43 distritos (incluyendo al cercado)  logren ingresos económicos mediante  un empleo digno serán capaces de  asumir la responsabilidad de contribuir con sus arbitrios para el sostenimiento de sus municipios, y al entorno de un servicio  eficiente de estos. Caso contrario vemos la agobiante situación económica y presupuestal municipal.
· Estos parques industriales deberán desarrollarse en un ambiente físico adecuado, gozando  de accesibilidad, agua, desagüe, energía eléctrica, pistas y accesibilidad  o puertos y aeropuertos.

· Yo, Gustavo Massa Gálvez aspiro a representar la voz de miles de Micro, Pequeños y Medianos empresarios que generan empleo desde la informalidad, sustituyendo al Estado incapaz  que ha incumplido su tarea, es por ello que la  Municipalidad  de Lima debe compensarlos, alentándolos a involucrarse en la creación de los Parques Industriales ahora!.

UBICACIÓN DE LOS PARQUES INDUSTRIALES 

A. LIMA NORTE

· Carabayllo

· Comas

· Independencia

· Los Olivos

· Puente de Piedra
· San Martin de Forres

B. LIMA ESTE

· Ate

· El Agustino
· San Juan de Lurigancho

· Santa Anita

D. LIMA ANTIGUA

· Breña

· La Victoria
· Lima Cercado

· Rimac
· San Luis

D. LIMA SUR

· San Juan de Miraflores

· Villa el Salvador
· Villa María del Triunfo
· Chorrillos
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LIMA MODERNA

· Barranco

· Jesús María
· Lince

· Magdalena del

· Mar

· Miraflores

· Pueblo Libre

· San Isidro

· San Migue!

· Surquilio

· La Molina

· San Borja

· Santiago de Surco

F. BALNEARIOS 

· Ancón 

· San Bartola

· Santa Rosa

· Pucusana 

· Chaclacayo

· Chosica 

PARQUE INDUSTRIAL DE VILLA EL SALVADOR

La presente sección tiene como objetivo para presentar algunas de las características que describen a las empresas que conforman el Parque Industrial de Villa El Salvador. Esta información ha sido recogido a través de la aplicación de la encuesta a 315 empresas, las mismas que están ubicadas en loa deferentes gremios del Parque, realizando actividades propias de su gremio, siendo las principales la Carpintería (29.8 %), Metalmecánica (29.5 %), las mismas que concentran aproximadamente el 60 % de las actividades empresariales del Parque; como también otras actividades con participación mínima como son productos químicos, productos de papel, plástico, y que no están ligados  a un gremio específico.

A partir del siguiente cuadro es posible que el sector de madera a cobrado relevancia y posicionamiento económico por la imagen que se a trabajado en el Parque.
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En relación a la participación de la mujer en las actividades del Parque, se observa lo siguiente:
1.-
Las mujeres se encuentran laborando en diferentes actividades empresariales del Parque, presentando la mayor concertación en confecciones 34,5 %, la misma que es explicada por la gran familiaridad que las mujeres tienen con esta actividad.
2.- También se observa su incursión en actividades consideradas no tradicionales de su género como son metalmecánica (27.6 5), calzado (17.3 %) y carpintería (13.8%), ocupando generalmente puestos administrativos.

Actividad principal de las Empresas donde participan las mújeres
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Antigüedad de la Empresa  

El 8.7 %de la empresas superan la antigüedad del Parque Industrial,  que es de 13 años, el 32.4% superan los 5 años y el 34% tienen entre 1 a 5 años, lo cual indica que en los últimos años ha habido una tendencia hacia la creación de nuevas empresas en el Parque; tendencia que en los últimos años ha decrecido al haber un 4.25% de empresas menores a un año de funcionamiento, el mismo que se puede inferir es producto de la recesión del país.
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Formalización de las Empresas del Parque Industrial.
Si bien la mayoría de empresas del Parque Industrial se encuentran formalizadas (95.5 %), estas presentan diversas formas de organización jurídica y regímenes tributarios.

1.- Organización Jurídica:
En  cuanto a la organización jurídica se observa que el 62.4 % se presentan bajo la modalidad de persona natural, seguida de la modalidad de empresa individual de responsabilidad limitada (14.3 %), características muy ligados a la definición de micro empresa. Se puso percibir en la ejecución de la encuesta que los productores no realizan diferenciación entre el patrimonio empresarial y personal. 
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2.- Régimen Tributario:
Las Pymes se encuentran bajo alguna modalidad de régimen tributario, como lo demuestra el 95.2 % del total de las empresas entrevistadas. Las modalidades adoptadas por orden de prioridad son: Régimen Especial (34.8%), Régimen General (30.5 %), Régimen Único Simplificado (29.70 %). 
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3.- Licencia de Funcionamiento:

El 70.8% de empresas entrevistadas cuentan con licencia de funcionamiento, existiendo un 29.2 % que en esos momentos se encontraba tramitando o que a un no hacia gestiones para la obtención de dicha licencia. Estos es coherente con el movimiento económico del Parque Industrial.
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Contabilidad en el Negocio
Uno de los aspectos importantes a estudiar es el relacionado a la contabilidad a la empresa clave para la gestión empresarial, dado que brinda información histórica y actual del movimiento de la empresa.
En ese sentido se observa que del total de empresas entrevistadas, el 74.3 % lleva su contabilidad con un contador externo o un contador que opera en la misma empresa; un porcentaje minoritario (22 % ) lleva su contabilidad por parte del dueño y una minoría del    1.3 % no lleva ninguna contabilidad. Se debe indicar también que estos resultados son producto de las masivas campañas de la SUNAT en el país.
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Sin embargo es interesante analizar dos aspectos:

1.- Utilización de documentos para contabilidad del negocio:
El 82.1 %  de las empresas entrevistadas dice que utiliza documentos para la contabilidad de sus negocios, lo cual es coherente con lo indicado anteriormente. Sin embargo existe un 17.9 % que no lleva documentos para contabilidad y que pueden ser los que están inscritos en el sistema del RUS.
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2.-Tipos de documentos utilizados:
Se observa que entre las empresas que utilizan libros contables, los documentos más utilizados, son el Libro Diario (21.4 %), Caja (23.5 %) y el Libro de Compras (24.6 %).  
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Local donde funciona la Empresa:
Entre  las características que presentan las empresas del  Parque Industrial de VES, es interesante destacar algunos aspectos relacionados al Local en donde se desarrolla la Empresa, como son los siguientes:  

1- Lugar de Funcionamiento:
Un aspecto que resalta,  es que más del 50 % de empresas que funcionan en el Parque, utiliza taller productivo como vivienda; esta es una característica propia de la Microempresa en la cual la actividad empresarial está muy ligada a su vida familiar.
Sin embargo existe un 46.7% que lo utiliza exclusivamente para la actividad productiva y que puede estar ligado con las empresas mas grandes del Parque. Un porcentaje mínimo lo representan  aquellas empresas que funcionan dentro de la vivienda o cuentan con un puesto fijo en la calle.
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Es interesante el análisis del lugar donde funciona el negocio, de acuerdo al sexo del empresario. Se puede ver que el 69 % de la mujeres empresarias del Parque Industrial desarrollan sus actividades en su tallervivienda versus el 48.3 % de los varones. De acuerdo a ésta información , se puede inferir que hay una tendencia en las mujeres empresarias, a mantener sus actividades económicas muy cercanas a sus actividades domesticas, con la finalidad de cumplir con ambos roles: la empresa y el cuidado de la familia.

Lugar donde funciona el negocio por sexo
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2.- Condiciones del Local:

En el Parque Industrial, la mayoría de las empresas son propias. El 57.5 % tienen Título de Propiedad y el 12.8 % no lo tienen; el 20.4 % actualmente se encuentran pagándolo a plazos. La modalidad de alquiler del local (7 %) y prestado (0.6 %) es minoritario. En el caso de las empresas mujeres, la tendencia se mantiene.
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3.- Área Total del Terreno de las empresas:
En cuanto al Área del terreno que ocupa la empresa, mayormente cuentan con un área de mas de 500 mts.2 (55.4 %), entre 100 y 500 mts2 . Se encuentra el 43.6 % de talleres y es mínimo el porcentaje de empresas que tiene un área menor a 100 mts.2 (1 %). 
Mientras más pequeña es la empresa (área menor a 100 mts.2) mayor porcentaje del área del terreno es usado como vivienda. A mayor área del establecimiento existe un mayor uso destinado a la producción.
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Impacto Ambiental
 En el presente documento se aborda este tema como un aspecto importante dado el crecimiento del Parque Industrial y las diversas actividades económicas se desarrolla en él, generando residuos tóxicos que dañan el medio ambiente.
El marco normativo en el cual se establecen las obligaciones de las empresas privadas en  las actividades destinadas a la protección del medio ambiente y la reducción de la contaminación ambiental, es el correspondiente al reglamento de Protección Ambiental para el Desarrollo las Actividades de la Industria Manufacturera D. N° 019-97-MITINCI. Este reglamento incluye también a la pequeña y micro empresa de los diversos rubros, la que debido a su alto número y rápido crecimiento tienen una incidencia creciente y negativa en le degradación ambiental.

1.- Residuos Gaseosos que genera la empresa:
En el Parque Industrial el 81.4 % de las empresa no genera ningún tipo de residuo gaseosos, y solo un 18.6 % genera algún tipo de humos y gases este porcentaje corresponde a las actividades realizadas generalmente por las empresas del gremio de fundición y metalmecánica.
Las emisiones gaseosos provienen del uso adecuado de combustibles (aceite quemado), que por lo general contienen partículas sólidas, gases irritantes y sustancias tóxicas. Ejemplos de estos contaminantes son el hollín, el bióxido de azufre y metales pesados.
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2.- Generación de Aguas Residuales
De acuerdo a la información de los empresarios entrevistados, la gran mayoría (96.4 %), no generan aguas residuales, esto básicamente por que los procesos de trabajo de casi todas las empresas del Parque Industrial no demandan agua, salvo algunas empresas de Metalmecánica y Artesanía, cuya generación de aguas residuales  se da en bajo volumen.
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3.-Generación de Residuos Sólidos:
El 34.6 % de las empresas genera residuos sólidos compuestos, principalmente de restos de madera; esto debido al mayor número de empresas que realizan trabajos de carpintería. Estos residuos no representan mayor riesgo al ambiente debido a su naturaleza. El 22.4 % genera retos de metales y un 12.2 % restos de cueros
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3.1.-Cantidad de Residuos Sólido que se genera:
 En cuanto a la cantidad de residuos sólidos que se genera en el Parque Industrial en los diferentes gremios, más de un 80 %  genera menos de 20 kilogramos/ semanales de residuos sólidos, predominando entre estos los restos de cuero. Algunos empresarios pueden producir más de 50 kilogramos/ semanalmente, de residuos como madera y metales.
La cantidad generada de residuos sólidos puede ser menor si las empresas utilizan más eficientemente sus residuos. Estos, por ejemplo pueden ser utilizados por la propia empresa, ser reciclados o derivados como materia prima para otras actividades económicas similares.
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3.2.- Tratamiento de los Residuos Sólidos: 
El 69.7 % de los encuestados no le da ningún tipo de tratamiento, a sus residuos sólidos y el 30.3 % afirma darle algún tipo de tratamiento pero no se especifica el tipo de tratamiento que le da.
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3.3.- Destino de los Residuos Sólidos:
El 36.0 % de empresarios censados obsequian sus residuos sólidos y un 35.7 % los comercializa, dándole de esta manera su disposición final. Un 16.6 % manifestó que sus residuos son destinados a los camiones de basura, debiéndose tener en cuenta que esta disposición puede ser llevada acabo también por los recolectores informales de residuos sólidos, el 8.8 % queman sus residuos. 
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Parque Industrial El Asesor cumplió 17 años de fundación 
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En el distrito de Ate, en plena Carretera Central Km. 5.5, frente a las Ruinas de Puruchuco se encuentra el Parque Industrial El Asesor, que con la promoción y apoyo del Gobierno Central, la Municipalidad de Ate y el trabajo constante de sus asociados que conforman APIA, hoy exportan sus productos a Europa y diversos países de la Comunidad Andina. 

El Parque Industrial El Asesor lo conforman 489 micro, pequeños y medianos industriales, ubicados en una extensión de 180,690.00 m2, que pertenecía al Ex Fundo El Asesor y fue creado en 24 de agosto de 1989. 

Entre los productos que se encuentran en el Parque Industrial El Asesor están de metalmecánica, madera, fundición, confecciones, calzado, artesanía, entre otros. 

Entre los servicios que se ofrecen están de repujado en acero, trabajos artísticos en fierro forjado y bronce, trabajos en cerámica, tallado en madera, etc; diseño y fabricación de calzados hechos a mano y sobre medida, de vestir, sport, casual y zapatillas; fabricación de ángulos ranurados, pernos y muebles metálicos, diseño y construcción de estructuras metálicas, remolques, tolvas, cisternas y tanques, fabricación y reconstrucción de repuestos para la industria minera, textil y afines. 

También se fabrican maquinarias y equipos para panificadora, refrigeración doméstica, comercial e industrial; diseño y fabricación de muebles para oficina, el hogar, restaurantes, hoteles y ebanistería en general; diseño y fabricación de mobiliario urbanos como postes y plaquetas; además se fabrican repuestos y accesorios automotriz, servicios de fundición de fierro, aluminio y bronce y servicios de tejidos de punto, diseño y confección de prensas de vestir y ropa industrial, etc. 

El Parque Industrial El Asesor, es un conglomerado económico, creado mediante D.S. 018 ¿ 89 ¿ S.A., un 24 de agosto de 1989. </P< p>

MUNICIPALIDAD DE LIMA APOYA AL DESARROLLO DEL PARQUE INDUSTRIAL INFANTAS 
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LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA, por iniciativa del Dr. Luis Castañeda Lossio, Alcalde de Lima, viene promoviendo el desarrollo y la competitividad del Parque Industrial Infantas, con el apoyo de la Universidad del Pacífico.

 
En el Parque Industrial Infantas, se encuentran principalmente empresarios productores de muebles en madera y metálicos, además productores de químicos y metalmecánica. La actividad económica en la zona es intensa y dinámica, pues más de 600 productores dan trabajo a cerca de 10,000 personas de diversos distritos, principalmente de Lima Norte.

 

Una de las principales características del Parque Industrial Infantas está marcada por la presencia de talleres – vivienda; así,  la mayoría de lotes son utilizados como taller vivienda y poseen áreas de más de 400 m2.

 

El Parque Industrial Infantas está ubicado en la Urb. Infantas, distrito de Los Olivos, a la altura del Km. 18.5 de la Panamericana Norte.  Uno de los principales problemas que actualmente enfrenta la zona es la inexistencia de canales adecuados de comercialización, por lo que se está impulsando la formación de un corredor comercial en la zona, orientado a generar mejores oportunidades de negocios.

  

Otro de los aspectos que se trabajará es el vinculado a la elaboración de una señalización comercial para orientar e informar al público sobre la ubicación de las diversas líneas de producción.

 

Estas acciones están enmarcadas dentro del Plan de Desarrollo que la Gerencia de Desarrollo Empresarial, de la Municipalidad de Lima, está ejecutando con el apoyo de instituciones públicas y privadas, como la Universidad del Pacífico y el SENATI.

COSTO APROXIMAD0.

Se estima invertir en:

- Aporte en terrenos para Parques Industriales 
S/.10´000,000.00

* Titulación  y Licencias




S/.  2´000,000.00

TOTAL  A INVERTIR




S/.12´000,000.00

PLAZO DE EJECUCIÓN

Durante el primer año se harán los estudios y convocatoria a licitaciones nacionales e internacionales.

Durante el segundo y tercer año se harán efectivas los procesos de construcción y montaje y puesta en funcionamiento de las plantas y de los equipos 

PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

· Recurso propios

· Transferencias del gobierno central

· Cooperación Internacional (Donaciones)

· Privatización vía concesión.

4.2.- SEGURIDAD CIUDADANA

La situación  de la Seguridad Ciudadana, en sus diversas modalidades (incluyendo la  tranquilidad pública), es cada vez menos atendida, tanto en espacios públicos, como privados.   Si bien gran parte de la responsabilidad la debe asumir  la Policía Nacional, otra parte  corresponde a los Concejos Municipales, al vecindario y, en algunos casos, a Defensa Civil.  

Los principales efectos de la falta de seguridad, se manifiestan en: Asaltos, robos y agresión a peatones y a la propiedad privada;  accidentes de vehículos e individuales en la vía pública;  contaminación ambiental, (gases tóxicos, ruidos molestos, etc.); siniestros en general (incendios, sismos, inundaciones, epidemias, etc);  vandalismo urbano, y delincuencia;   edificaciones en estado precario.

La inseguridad es hoy en día un fenómeno específico de las realidades urbanas de todo el mundo, es un factor condicionante al desarrollo de una nación, al mejoramiento de la calidad de vida y al  crecimiento económico.
El tema de la seguridad como preocupación permanente subsiste porque siempre se la considera como un capítulo aparte y no como un elemento fundamental de gestión; esta se debe sustentar en una POLITICA DE ESTADO diseñada estratégicamente, sobre la base del desarrollo y la convivencia pacifica de las personas
Es deber de un Gobierno Democrático garantizar la protección, tranquilidad, salubridad y moralidad pública a través de sus instituciones, principalmente por intermedio de la PNP, cuya finalidad y funciones constitucionales son las de garantizar, mantener y restablecer el ORDEN INTERNO, ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA.  

El Orden Interno; es una situación de paz en el territorio nacional y de equilibrio en las estructuras socio-jurídico-político del Estado, regulado por el derecho público y poder político, orientado a mantener el Estado de Derecho con el fin de lograr el desarrollo nacional; es pues un concepto de naturaleza esencialmente política. 
El Orden Público; es una situación de tranquilidad, regulado por el derecho y garantizado por el Estado a través de la Policía Nacional, para asegurar el normal desarrollo de las actividades de la población en todo el territorio nacional.

La Seguridad Ciudadana; es la protección de las personas en las calles; seguridad de las viviendas y otros lugares tanto públicos como privados, contra las amenazas, peligros o ataques de la delincuencia.  

Frente al problema de la inseguridad ciudadana el Estado puede dar dos tipos de respuesta.
Diagnostico

Actos delincuenciales  de diversos tipos se encuentran distribuidos  en los diferentes distritos.  En el 70% de   la provincia se concentra la prostitución, la  drogadicción en un 68.5%, el pandillaje  juvenil   en  el 65.9%, el  robo callejero  en  el 66.7%, el narcotráfico en el 57.1% y el robo en viviendas en el 30.5% de  los distritos.

DELINCUENCIA E INSEGURIDAD  

En general, los datos sobre delincuencia en Lima son poco confiables. La VII Región de la PNP registró aproximadamente 67,000 delitos graves reportados en el 2006, un número demasiado bajo para una región metropolitana de ocho millones de personas.      Los datos de las encuestas a las víctimas en Lima muestran un escenario muy diferente de aquel mostrado por las estadísticas policiales. El INEI calculó más de 900,000 robos y hurtos en la vía pública en 1997 y alrededor de 180,000 robos con allanamiento de morada en base a sus propias encuestas.1 Estas cifras estimadas no incluyen los intentos fallidos o frustrados de estos delitos, los que podrían aumentar el número a cerca de 1.3 millones de robos y hurtos en la vía pública y más de 300,000 robos con allanamiento de morada. Estos números coinciden con la percepción pública generalizada en Lima de que tanto la delincuencia en la vía pública como los robos con allanamiento de morada son hechos muy comunes. 

      Asimismo, según los datos, pareciera que algunas denuncias que efectúan los ciudadanos a la policía no aparecen en las estadísticas policiales finales. Por ejemplo, asumiendo el cálculo de APOYO de una tasa de 16 pro ciento de denuncias de robos y hurtos en la vía pública y aceptando los cálculos estimado del INEI de 963,000 “atracos” y 467,000 intentos de “atraco”, entonces, los informes (denuncias) netos a la policía sobre robos y hurtos en la vía pública, efectivos y frustrados, deberían totalizar más de 228,000 y más de 154,000 robos y hurtos efectivos en la vía pública solamente. De hecho, el número de denuncias policiales es mucho menor. En el primer trimestre del 2002, por ejemplo, la PNP registró cerca de 14,000 denuncias de delitos graves en total para todas las categorías delictivas, lo que da como resultado 50,000 a 60,000 delitos de todo tipo para el año. 3 Esta es una discrepancia extremadamente amplia entre los números de delitos que las víctimas dicen que están denunciando y los números de delitos que la policía registra en última instancia.     Un problema secundario en el mantenimiento de estadísticas exactas sobre los delitos en Lima es la presencia de múltiples jurisdicciones policiales. Es probable que los departamentos policiales municipales reciban las denuncias sobre delitos y que las unidades de Serenazgo estén respondiendo a los delitos en proceso y tomando declaraciones; sin embargo, estos informes puede que sean o no remitidos a la PNP. Cualquier sistema de denuncia de delitos debería estar diseñado para garantizar que la PNP reciba oportunamente copias de cada denuncia sobre algún delito que haya sido registrado por la policía municipal y las unidades de Serenazgo. 

      Lima y la PNP enfrentan dos grandes desafíos dentro del marco de su trabajo para mejorar la calidad de los datos sobre la delincuencia en la ciudad: 

1. La PNP debe diseñar y poner en marcha un sistema de denuncias de delitos que sea: 

a. De fácil utilización para el público y el personal policial.

b. Completo y exacto al momento de recopilar información sobre los delitos. 

c. De fácil utilización para los jefes de la policía a fin de que puedan analizar los patrones delictivos y recuperar otra información que pudiera ser importante. 

1.-En base al trabajo conjunto, los gobiernos municipales de Lima y la PNP deben recuperar la confianza de la gente para que denuncien los delitos a la policía. Estas son algunas maneras de lograrlo: 

Una mejor investigación sobre delitos parados. 

Sembrar la idea de que denunciar los delitos redundará en beneficio de la víctima y es vital para proteger a toda la comunidad. 

Divulgar y alentar las denuncias de delitos a través los medios y los grupos comunitarios. 

 

Crimen violento 

      La mejor noticia en el caso de Lima es que el crimen violento en las calles no ha alcanzado los niveles alguna vez vistos en Nueva York y que actualmente se experimentan en Caracas, Venezuela y en las ciudades más importantes de Brasil. A pesar de haber alcanzado su pico a mediados de los noventa, los homicidios en Lima disminuyeron significativamente a finales de dicha década. Además, según las encuestas de APOYO de 1998, el uso de armas de fuego no estaba muy difundido en los delitos cometidos en las calles en 1998. 23% de las víctimas de robos y hurtos en la vía pública reportaron que se habían utilizado armas blancas para cometer dichos delitos y sólo 5 por ciento de las víctimas declaró el uso de armas de fuego. La mayoría de delitos en la vía pública no condujeron a ataques físicos reales a la víctima ni a originar lesiones. Los secuestros al paso, delito aterrador que ha afectado a algunos otras ciudades de América Latina, no era muy común en Lima en esa época. Sólo 15 de los más de 10,000 encuestados por APOYO indicaron que habían sido víctimas de secuestros al paso. Existía una clase de delincuentes más profesionales que utilizaban armas, según lo demuestra cierto informe sobre el uso de armas en más del doble de robos a individuos de clases más altas comparado con robos a individuos más pobres. Estos ladrones buscan áreas y víctimas más adinerados y deben equiparse con armas de fuego para realizar su trabajo. De manera similar, se utilizaron armas en la mitad de los secuestros al paso.  

      Si hubiera mayor circulación de armas en Lima, el número de asaltos y asesinatos sería probablemente bastante mayor. El arma de fuego aumenta significativamente las probabilidades de lesiones y muerte en los casos de robos y otros encuentros delictivos. Si las armas se convierten en herramientas tan comunes en Lima como lo eran en Nueva York a comienzos de los noventa, dadas las altas tasas de robo y hurto en las calles, podría darse una explosión de crímenes violentos en las calles. Además, estas armas podrían utilizarse más frecuentemente en disputas entre gente conocida y disputas entre miembros de la misma familia. 

      Desafortunadamente, los crecientes mercados de la droga en Lima podrían ser un poderoso catalizador para la proliferación cada vez mayor de las armas  de fuego. Las armas son una necesidad  para los traficantes de drogas, quienes las necesitan para proteger sus drogas, dinero y áreas de la ciudad en las que hacen sus negocios. Invariablemente, los mercados de la droga traen como consecuencia la presencia y uso de armas. Los conflictos armados en territorios donde se comercializan drogas han sido característicos de virtualmente todas las ciudades de EE.UU. donde se han arraigado profundamente los narcotraficantes de drogas. Asimismo, estos narcotraficantes por lo general se convierten en traficantes de armas también, y utilizan sus conexiones en las calles y áreas de comercialización de drogas para atender el lucrativo mercado de armas así como el lucrativo mercado de drogas. En los años sesenta y setenta, y a un paso más acelerado en los ochenta, las ciudades de EE.UU. fueron testigos de un tremendo aumento en el tráfico ilegal de armas hasta el punto que los criminales, que anteriormente se armaban de cuchillos, navajas y algunos revólveres optaron por utilizar pistolas automáticas primero y luego armas automáticas para asaltos. 

      Lima debería luchar por evitar este destino mediante el control del comercio ilegal de armas y la persecución despiadada de los traficantes ilegales de armas. 

Otro factor que podría incrementar la violencia en Lima en el futuro cercano es la violencia juvenil y la violencia de las pandillas juveniles. Según las encuestas de APOYO, 62% de los asaltantes en delitos en las calles tenían entre 16 y 25 años y 67% de las víctimas aseguró haber sido abordadas por más de un delincuente. Un patrón típico de robo en Lima es ser amenazado  o reducido por 3 a 5 jóvenes cuando uno está solo, algunas veces incluso con consecuencias  de daños originados  a las víctimas que se resisten. Lo que sucedió en los EE.UU. es que estas pandillas de asaltantes empezaron a incluir gente cada vez más joven, hasta darse el  caso de pandillas de atacantes lideradas por jóvenes de 16 años que incluyen adolescentes de 14, 13 y hasta 12 años. Estos jóvenes, que poseen un sentido de control y la proporción menos desarrollado que otros criminales mayores, cometieron innumerables  actos más violentos. A pesar de que la tasa de homicidios se duplicó en los años ochenta en la ciudad de Nueva York, las tasas de homicidios cometidos por adultos permanecieron relativamente estables. Personas menores a 21 años fueron responsables del aumento de estos asesinatos. 

Control e investigaciones policiales

Según la mayoría de informes, la PNP tuvo un desempeño extremadamente buena en la lucha contra el terrorismo interno en el Perú. Asimismo, parece haber contribuido significativamente en la batalla contra la producción y tráfico de drogas a gran escala. Podría parecer contradictorio que una organización policial que ha manejado tareas tan difíciles tenga tantas dificultades en controlar la delincuencia en las calles. Sin embargo, este es un patrón bastante común entre organizaciones policiales. Al trabajar con el FBI, la Policía de Nueva York logró atacar de manera exitosa a la mafia neoyorquina de los años ochenta, justamente la década en que los delitos y homicidios en las calles se salieron fuera de control. El delito cometido en las calles – que podría denominarse también crimen organizado – es un desafío muy diferente a aquel planteado por empresas de crimen organizado o grupos terroristas. A pesar de que las unidades centralizadas pueden ser muy efectivas para perseguir a las organizaciones criminales centralizadas o terroristas, pueden también verse rápidamente abrumadas por los desafíos de individuos criminales descentralizados y pequeñas pandillas callejeras, que cometen cientos de crímenes en una docena de ubicaciones diferentes todos los días. Para asumir este desafío, las organizaciones policiales deben descentralizar y otorgar facultades reales y recursos suficientes a los jefes de las comisarías para que éstos puedan abordar los problemas locales y combatir a los delincuentes locales. 

La PNP no cuenta con personal suficiente y aún así no aprovecha de manera suficiente las unidades de Serenazgo que despliegan 27 municipalidades en Lima Metropolitana. Una manera obvia de aumentar la presencia de las patrullas en cualquier municipalidad que posea unidades de Serenazgo sería coordinar de manera efectiva las acciones con dichas unidades. La rivalidad entre las unidades policiales y las jurisdicciones coincidentes es uno de los problemas más contraproducentes en el mantenimiento del orden público. Con los problemas actuales de delincuencia, Lima no puede darse el lujo de que existan rivalidades. The Bratton Group prevé una cooperación sin problemas entre las patrullas de la PNP y Serenazgo, quizás utilizando más las unidades de Serenazgo para casos de respuestas ante emergencias y reservando las patrullas de la PNP para operaciones específicas que requieran oficiales uniformados o vestidos de civil. Los distritos de la PNP tienen tan poco vehículos que trabajar de cerca con las unidades de Serenazgo, que por lo general están mejor equipadas, aumentaría su movilidad policial general y su respuesta. La inauguración del nuevo centro de respuesta ante emergencias en 50 puestos de la PNP podría ser un buena ocasión para experimentar un trabajo conjunto y coordinado entre las unidades policiales de Lima. 

Dos maneras importantes de descentralizar las tareas de mantenimiento del orden público en una ciudad grande es fortalecer las unidades de investigación locales y las unidades locales de lucha contra las drogas. Lima es afortunada de que la PNP ya haya asignado investigadores y investigadores de narcóticos a las comisarías locales. En muchos países latinoamericanos, las unidades centralizadas manejan investigaciones en áreas geográficas que incluyen un millón de personas o más, y es muy difícil establecer responsabilidades o proporcionar un servicio local efectivo a las víctimas de delitos en estas áreas. La PNP está mucho mejor estructurada. La política de asignar un fiscal a cada comisaría es también una medida innovadora excelente y una mejora que está en práctica en la mayoría de ciudades de EE.UU. El desafío en Lima será sacar la mayor ventaja posible de las unidades de investigación locales:

· Estableciendo sistemas efectivos para el manejo de los casos de investigación que garanticen que los investigadores estén investigando los casos de manera diligente. Estos sistemas proporcionarían registros claros sobre los números de casos asignados a cada investigador, los pasos de investigación seguidos en cada caso y las disposiciones finales de los casos. 

· Proporcionando a los investigadores locales acceso electrónico fácil a archivos con fotos digitales y huellas digitales que les permitan trabajar con las víctimas y testigos a fin de identificar a los criminales activos para su posterior arresto y procesamiento. 

· Aumentando la cantidad de investigadores en ciertas unidades de investigación de las comisarías, en base a los datos sobre el número de casos asignados a cada investigador, de acuerdo al sistema para la administración de casos de investigación. 

Las leyes actuales que demandan supervisión fiscal en cada paso de la investigación no son prácticas debido a la gran cantidad de casos que se asignan a cada investigador como consecuencia de habitar áreas urbanas densamente pobladas. La supervisión y observación fiscal en las investigaciones son ciertamente necesarias y recomendables, especialmente en un país donde el público sospecha de abuso policial. No obstante, debido a que las investigaciones policiales deben ser continuas las 24 horas del día, en múltiples casos, sobre todo bajo las circunstancias actuales, el fiscal está presente en la comisaría sólo ocho horas al día y puede participar personalmente sólo en algunas etapas de la investigación, en muy pocos casos al día. Actualmente, la supervisión fiscal de las investigaciones en Lima se traduce en un gran cuello de botella, lo que aletarga los avances en los casos de investigación en la ciudad. De hecho, existen métodos más eficientes y mejores para defenderse de los abusos de las investigaciones que tener que ordenar la presencia continua de un fiscal. El sistema para la Administración de Casos de Investigación mencionado anteriormente constituiría uno de tales métodos. Otra salvaguarda posible podría ser el registro codificado por tiempo o la grabación de videos de los interrogatorios policiales como se realiza en algunos países europeos. 

INCIDENCIA DIARIA DE ROBO DE VEHÍCULOS 

· Lunes




671

· Martes



563

· Miércoles


          
632

· Jueves



621

· Viernes



763

· Sábado



764

Política de Tolerancia Cero

Acciones represivas mayores hacia los grupos y áreas de riesgo alto, está solución solo debe ser considerada como una respuesta a una urgencia, pero no resuelve el problema pues el sistema penal solo sentencia entre el 1% y 5% de los delitos cometidos; de otro lado la presencia de más policías no tiene relación directa con el nivel de seguridad, lo fundamental es conocer el número óptimo de policías por número de habitantes y a partir de ahí optimizar su tarea. (ONU establece 286 policías por cada 100 mil habitantes)

Política Preventiva
Suponen acciones modernas y originales en materia de Seguridad Ciudadana, dando importancia a los nuevos paradigmas de actuación de la Policía Nacional, del Poder Judicial y de la participación ciudadana  organizada en la gestión de los programas de carácter preventivo, reactivo  y centralizado en su ejecución operativa. 

El éxito de la lucha contra la delincuencia, está en la certeza de la justicia más que en la severidad de las penas

Actualmente no es posible garantizar un nivel óptimo de Seguridad Ciudadana, sin tener en cuenta la corresponsabilidad de los ciudadanos; por eso es necesario que esta sea una POLITICA DE ESTADO, debiendo necesariamente provenir de articulaciones entre los sectores público, privado y la civilidad, pero bajo la conducción del Ministerio del Interior.
Objetivos 
El propósito 
de la Seguridad Ciudadana como Política de Estado, es PREVENIR los Riesgos evidentes y/o encubiertos en contra de las personas, instalaciones y valores.

Podemos destacar 
tres principales actividades.

•Detección oportuna de riesgos

•Comunicación rápida

•Respuesta inmediata
Propuesta  

· Propiciar la Participación vecinal y de los medios de comunicación  en la tarea de contribuir permanentemente a la Seguridad Pública en las ciudades y crear un comportamiento acorde con la seguridad.
· Municipalizar la policía

· Incrementar el numero de Comisarías, Puestos Policiales y Garitas de control.

· Incrementar los Juzgados de Paz no letrados en convenio con el Poder Judicial (Servicio 24 horas)
· Apertura de pagina WEB “Justicia permanente”  en la que se colgaran: 
· Tramites procesales

· Pagos via Internet

· Acceso a etapas de procesos

· Antecedentes penales y policiales de :


Secuestradores


Ladrones


Estafadores


Violadores


Traficantes de drogas (paqueteros y traficantes mayores)

· Promover la aplicación del trabajo comunitario como sanción por delitos menores orientándolo hacia a la atención de servicios y ejecución de obras de interés público.

· Difundir y extender los servicios sobre seguridad ciudadana que ofrecen Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, Asistencias Públicas, Serenazgo y otras, ante casos de sismos, incendios, accidentes y otras situaciones de emergencia y desastres naturales.

Conjunto de acciones de protección que adopta el Gobierno de Acción Popular como Política de Estado a través de un Programa Integral de Seguridad Ciudadana para evitar la comisión de ilícitos y prevenir los riesgos en perjuicio de los ciudadanos.

-Programa integral de  seguridad ciudadana.

Conjunto de sistemas, medidas, métodos, técnicas y procedimientos orientados a cumplir con la Política General  de Seguridad Ciudadana. El programa debe operar en forma centralizada y debe estar constituido por cinco sistemas.

-Sistema de seguridad operativa
Conformado por diversos  servicios públicos y privados que contribuyen conjuntamente con la colectividad en la  Seguridad Ciudadana, que en base a dispositivos legales,  facilitan los servicios de protección de la población mediante la ejecución permanente de planes operativos para garantizar su oportuna y eficiente intervención en la detección de riesgos y en casos de ilícitos penales, accidentes, emergencias y/o crisis.
-Sistema de interconexión electrónica y cctv (Circuitos Cerrados de Televisión)

Conjunto de órganos que aseguran el eficiente funcionamiento de los equipos y/o sistemas de seguridad electrónicos y CCTV, enlazados al sistema integral y centralizado; el intercambio de información de los eventos diarios producidos en las actividades propias de seguridad ciudadana, así como las que se recepcionan del Sistema de Seguridad Policial, Seguridad Privada  y Defensa Civil.

-Sistema de cultura de la seguridad.
Planes y programas que permiten la concientización de la población en aspectos  de seguridad ciudadana, mediante el desarrollo de cursos, conferencias, seminarios, exposiciones, spot televisivos y folletos ilustrativos, realizados por profesionales de los diversos sectores comprometidos en el sistema de seguridad ciudadana.
-Sistema de prevención del delito

Conjunto de métodos y procedimientos orientados a difundir información relacionada con la seguridad ciudadana mediante la comunicación de estructuras informativas y psicológicas, diarias, semanales mensuales y anuales. Así como estadísticas. 

-Sistema administración gerencial

Ejecutada por el Ministerio del Interior, siendo el responsable de todo el sistema operativo centralizado implementado y de la evaluación del costo beneficio del programa.

Plazos establecidos para cumplir con la política general de seguridad ciudadana en el gobierno de Acción Popular.
•Inmediatamente, establecer estándares o niveles apropiados de seguridad; mediante la creación del programa integral centralizado de seguridad ciudadana; el desarrollo de la estrategia, estructura, cultura y procedimientos operativos de gestión. Incluyen ensayos permanentes (simulacros) y la capacitación y evaluación permanente del personal comprometido en la seguridad ciudadana.

•A corto plazo, dotar al programa de las normas legales adecuadas que permitan la interrelación, con entidades públicas, privadas y la civilidad, bajo la conducción del Ministerio del Interior; incidiéndose en un solo sistema unificado de participación ciudadana.

COSTO APROXIMADO

· Municipalizar la policía   S/. 252´000,000

· Incrementar el numero de Comisarías, Puestos Policiales y Garitas de control. S/ 60´000,000

· Incrementar los Juzgados de Paz no letrados S/.36´000,000 

· Apertura de pagina WEB “Justicia permanente” S/ 120,000

· Alerta ciudadana S/.120,000

· Sistema de alertas S/120,000

· Incremento de unidades Vehiculares 

· Camionetas 100 unidades S/.4´845,000

· Motos 300 unidades S/ 2´907,000

TOTAL  A INVERTIR.   
S/. 269’712,000.00
PLAZO DE EJECUCION:

2 años

PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO
· Transferencias del gobierno Central

· Recursos propios de la municipalidad

· Apoyo Internacional por canje por ecología

· Donaciones internacionales.

· Otros

4.3
. TRANSPORTE URBANO

Diagnostico

La estructura del Sistema Vial de Lima es básicamente radial partiendo del Centro Histórico hacia la periferia, aunque la ciudad cuenta con algunos anillos que comunican las vías radiales, éstos están incompletos. El resultado es la congestión acentuada de las vías que conectan las zonas periféricas con el Centro.

Análisis hasta el 2006
• Autorizados: Lima:

28,163 vehículos 

            

* Callao:



7,803 vehículos
• Parque Automotriz::

61,332 vehículos

Conformado por: 

•
Ómnibus:


12,149 unidades 

•
Microbuses:


18,393 unidades 

•
Camionetas:


30,790 unidades 

•
Edad Promedio de Antigüedad: 20 años 

•
Tasa de vehículos por Transporte Publico: 82 por cada 10,000 hab.

Rutas Autorizadas 
• Provincia de Lima 337 rutas urbanas y 83 interconectadas al Callao 

• Callao y Huarochirí: 320 rutas, 14 000 vehículos

• Vehículos Autorizados 23,700 unidades

• Vehículos No Autorizados 33,169 unidades

Actualmente, la excesiva cantidad de vehículos de Transporte Público incrementa el desorden en las condiciones de operación de las principales vías de la ciudad.

Según fuentes de la Confederación de Transportadores del Perú, 90 seudo empresas de transporte transitan por la carretera Panamericana. 

Existe un nivel por encima del estándar internacional de contaminación ambiental producido por los gases tóxicos que emanan del transporte en la capital, además el nivel de ruidos producidos se encuentran por encima del estándar internacional, lo cual produce problemas en la salud de los transportistas y usuarios.

El 90% de las rutas concesionadas son manejadas por empresarios que las ‘alquilan” a los propietarios de los vehículos, cobrándoles una comisión de la ganancia diaria (de ahí la competencia entre chóferes), y como estos conductores no mantienen ninguna relación laboral formal con los concesionarios de las estas, para obtener márgenes razonables tienen que manejar, a veces, hasta 16 horas diarias.
Seguridad Vial en Cifras 
El Perú pierde 1200 millones de dólares al año por muertes y lesiones graves ocasionadas por accidentes de tránsito.

518 personas fallecieron en 818 accidentes de carretera ocurridos entre enero y agosto de este año (2005), según la Policía de Carreteras.

El pésimo mantenimiento de la flota se traduce, a su vez, en que cerca del 35% de los accidentes de tránsito son ocasionados por unidades de servicio público, que arrojan un promedio de tres muertes diarias. 

El impacto económico de muertos y lesionados en promedio estimado es de 500 millones de dólares al año.

Los chóferes y peatones sufren de stress a consecuencia de los ruidos y por el caos vehicular.

Según el BID, Lima cuenta con una trama vial mal estructurada para los 11 millones de viajes diarios que se llevan a cabo. Se estima que las horas hombre que se pierden por causa del tráfico equivalen a unos US$ 50 millones anuales. Dicho de otra manera, entre las 3 Y 4 horas que en promedio un pasajero emplea diariamente para movilizarse, suman 44 días perdidos cada año, o 7 años en la vida.

Los transportistas no respetan al público usuario, al peatón, a la policía, a las autoridades municipales, y a la normatividad.

En lo que va del año (octubre del 2005); 7,831 chóferes fueron multados por estacionarse indebidamente en las más de 5,000 zonas rígidas que existen en la ciudad

Existen 4,177 semáforos en todo Lima Metropolitana, siendo Villa Maria  del Triunfo el distrito con menor numero de semáforos (2) y el Cercado de Lima la de mayor numero (1151)

Existen registrados 80 mil taxis y 40 mil mototaxis, trabajando sin orden ni planes técnicos el centro histórico soporta el 75 % del transporte público que opera en Lima Metropolitana. 

La mayoría de empresas no alcanza ni a cubrir los costos de mantenimiento

Existen 6 vehículos de transporte público por cada 6 millones de habitantes

La Velocidad promedio en horas pico es de 7 Km./h 

El 80% de los viajes se hacen en vehículos de transporte público



Corredores




Longitud

Av. Tacna – Av. Arequipa 



 
8,9 km.

Av. Javier Prado – Av. La Marina 


12,8 km.

Av. Próceres – Av. Grau




9,8 km.

Av. Panamericana Sur – Av. Panamericana Norte 
31,8 km.

Av. Carretera Central – Av. Brasil


31,8 km.

Av. Carretera Central – Av. Venezuela

 
5,7 km.

Av. Universitaria





14,0 km.

Av. Riva Agüero




 
3,7 km.

Av. Angamos





14,0 km.

NOTA: Se están considerando las obras de arte (puentes, canaletas, desvíos de líneas de agua , desagüe ,electricidad, telefonía etc.)

El Consumo de combustibles es de 9,000m³ de gasolina y petróleo por día.

Por las avenidas del cercado pasan las líneas que comunican todos los distritos.

Existen rompe muelles no señalizados y poco mantenimiento de las pistas.

Existen unos 7,000 Km. cuadrados de pistas y veredas de pistas y veredas que están dañados.(7 millones de M2)

La mayoría de tuberías de agua y desagüe han sido instaladas a poca profundidad del suelo, por lo que sus constantes roturas aceleran el agrietamiento del pavimento. Por estudios de investigación se conoce que el 80% de forados en Lima se debe a la filtración de agua por mala instalación de tuberías.

En nuestro país no existe una norma especifica para construcción de pistas urbanas, por lo que el mas cercano referente es el manual de especificación técnicas generales para la construcción de carreteras y el reglamento de ensayo de materiales, ambos elaborados por el MTC.

Las empresas de servicios públicos rompen las pistas y por más que reparen el área, esta queda propensa al desgaste.

Las pistas actuales en Lima tienes 20 cm. de subbase (suelo compactado), 15 cm. de base (piedra, arcilla, arena, etc.) y 5 cm. de capa asfáltica o de concreto. 

Sin embargo una pista ideal lleva 20 cm. de subbase (suelo compactado), 20 cm. de base (piedra, arcilla, arena, etc.) y 10 cm. de capa asfáltica o de concreto.

Una pista ideal, con mantenimiento constante y reparación de fisuras se alarga su  vida útil hasta 10 años. Sin embargo. Una pista actual, sin mantenimiento se reduce su vida útil a 5 años.

Una pista con capa de concreto puede durar 40 años, aunque son 60% más costosos.

Las pistas en mal estado producen mayores costos generados por la reducción de la velocidad de circulación, el desgaste de los frenos al detenerse ante el bache, el incremento de combustible necesario para volver acelerar así como el desgaste del embrague y la caja de cambios.

Las pistas en nuestro país duran menos de 5 años por falta de mantenimiento y la sobrecarga de transito en vías que no fueron diseñadas para ello. 

Existe duplicidad en las normas sobre transporte urbano entre el municipio de Lima, el ministerio del Interior y el ministerio de Transportes, lo que torna caótico el sistema

Objetivos 
- Contar con vías de transporte descongestionadas, ordenadas y seguras.

- Fomentar  que los transportistas sean dueños de sus vehículos de transporte público.

-Tener una flota de unidades de buses a gas nuevas y de mayor capacidad. Además de la sustitución de taxis (renovación del parque automotor)

-Reducir el numero de muertes por accidentes de transito a índices internacionales.

-Disminuir los índices de contaminación ambiental originada por la excesiva cantidad de vehículos que circulan por las vías de la ciudad de Lima, sin contar con la debida autorización.

-Tener chóferes y peatones sanos y libres de las consecuencias del stress vehicular.

-Reducir las horas hombre de viaje urbano

-Educación vial el público usuario y los transportistas respetaran los paraderos de transporte público autorizado y señalizado en las principales vías de nuestra ciudad capital. Además respetaran la normatividad existente

-Las empresas de transporte cumplirán con los requisitos establecidos en su concesión para poder prestar el servicio a fin de no afectar al público usuario.

-Ser una ciudad con un sistema se semaforización que garantice la circulación -vehicular rápida y eficaz

-Prestar el servicio de Transporte Público en buenas condiciones para su funcionamiento

Propuestas

-Erradicar la informalidad del servicio de transporte público de pasajeros, sancionando aquellas unidades vehiculares que no cuentan con autorización municipal

-Fomentar la adquisición de nuevas unidades de transporte público, a través de préstamos internacionales con el aval del municipio de Lima, buscando que los transportistas sean propietarios a través de las empresas debidamente autorizadas.

-Realizar revisiones técnicas al parque automotor

-Promover la adquisición de buses a gas

-Mejorar el sistema de señalización de las vías y de baches en la ciudad

-Lograr que los transportistas laboren un máximo de 8 horas diarias.

-Racionalizar de las rutas de transporte colectivo para evitar el exceso de vehículos o líneas de transporte.

-Tener un sistema de buses y un tren eléctrico operativo que conecte los conos de Lima

-Tener un programa eficaz de educación vial a los operadores del transporte público. 

-Programa de educación vial para chóferes y peatones con el fin de fomentar el cumplimiento de las reglas de transito – convenios con los Ministerios  de Educación y Transportes  y Comunicaciones.

-Sancionar a los infractores mediante trabajos de servicio a la comunidad

-Establecer una línea gratuita de servicio al transportista y al peatón donde se reciban denuncias y reclamos de los usuarios

-Mejorar el servicio de semaforización mediante la tercerización y fiscalización del servicio.

-Restringir la carga vehicular por horarios (Ej. mañana-tarde-noche)
-Remuneración a los chóferes a salario fijo – disminución del estilo agresivo de conducción – problemas en los intervalos entre los buses (existe experiencia internacional).
-Verificar el cumplimiento del recorrido autorizado desde su paradero inicial hasta su paradero final mediante operativos móviles.

-Ordenar y organizar la circulación de mototaxis en la ciudad

-Instalación de paraderos y terminales terrestres

-Innovar en los mecanismos de control del Transporte Público mediante el uso de medios tecnológicos

-Pavimentar las trochas y vías que no lo están.

-Tener desarrollado programas permanentes de conservación de las vías existentes.

-Tercerizar las inspecciones técnicas municipales que fiscalizan el transporte urbano en la ciudad.  

-Destinar el impuesto al rodaje al mantenimiento de la infraestructura vial. (8% del monto de la gasolina, la cual esta gravada con ese impuesto, recaudado por la SUNAT y derivado a las municipalidades de todo el país)

-Desarrollar un servicio público integrado en red en toda el área urbana mediante la concesión sólo a grandes empresas organizadas (no individuales), con buses de gran capacidad, priorizando los de tracción eléctrica, (no contaminantes)   asegurando el mecanismo financiero para renovación de las flotas  y derivando los pequeños buses a  zonas  de baja densidad poblacional. 

-Replantear el Sistema Vial Urbano,  incluyendo corredores exclusivos  de  transporte público, centros de trasbordo, intercambios viales, locales de estacionamiento vehicular,  semaforización, señalización, etc., así como actualización de reglamentos de tránsito y ciclo vías, inspecciones técnicas periódicas y otras normas. 

-Elaborar estudios técnico-económicos para convocar la financiación, construcción y operación de una red de trenes urbanos de transporte masivo. (Completar las obras y operación del actual tren  eléctrico de Lima).

2.-SISTEMA DE TREN ELECTRICO

-
VISION

UN SISTEMA DE TRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN DE LIMA Y CALLAO, RÁPIDO, SEGURO. INTEGRADO, EFICIENTE, EFICAZ Y NO CONTAMINANTE.

-
MISION

ESTABLECER UN SISTEMA ELÉCTRICO DE TRANSPORTE MASIVO DE LIMA Y CALLAO, QUE PERMITA DOTAR A LAS ZONAS DE ALTA DENSIDAD POBLACIONAL y PERIFÉRICAS, DE UNA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE NECESARIA PARA LA RÁPIDA MOVILIZACIÓN DE SU POBLACIÓN, DE MANERA SEGURA Y ECONÓMICA, INTEGRADO A OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE, CON AMPLIA COBERTURA Y RESPETANDO EL MEDIO AMBIENTE.

DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL

A.
INTERNO

FORTALEZAS

· Contar con la Ley de la República W 28254, que declara de necesidad pública la continuación de la ejecución del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao.

· Contar con el Acuerdo de Concejo N° 212-2003 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, que declara de necesidad prioritaria la continuación de la construcción y operación del Tren Urbano de Lima, Linea 1: Villa El Salvador - Av. Grau.

· Contar con la Ley de la República W 28254, que libera de impuestos la importación de bienes que se destinen a la continuación de la ejecución del Proyecto.

· Sistema con alta capacidad de transporte, adecuado para una ciudad como Lima con más de 8 millones de habitantes, que se movilizan en un parque automotor obsoleto, con altos índices de accidentes y de contaminación ambiental.

· Inversión de US$ 327,15 millones realizada en la construcción y equipamiento del sistema.

· Contar con un plantel de profesionales y técnicos calificados, con experiencia en la construcción, mantenimiento y operación del Tren Urbano.

· Contar con el Proyecto Ejecutivo a nivel de construcción hasta la Av. Grau. Uso de energía motriz no contaminante y de menor costo.

· Modo de transporte eficiente y seguro versus otros modos de transporte

DEBILIDADES

· Tramo concluido localizado en un extremo de la ciudad.

· La descontinuación de la construcción del Tren Eléctrico impidió llegar a puntos

· de alta concentración de demanda de pasajeros.

· Demora del Gobierno Nacional en la aprobación del dispositivo pertinente que garantice la inversión privada hasta el término del periodo de construcción.

B.
EXTERNO


OPORTUNIDADES

· Voluntad de la Municipalidad Metropolitana de Lima de otorgar en concesión la Línea 1 del sistema entre Villa El Salvador y la Av. Grau.

· La propuesta de un modo de transporte de alta tecnología y no contaminante es superior a otros modos de transporte en uso.
.

· Operación comercial piloto del sistema en el primer semestre del año 2003, ha permitido a la colectividad conocer las bondades del Tren Urbano.

· Interés de países y organismos financieros internacionales para el financiamiento de la continuación del Proyecto.

· Interés del Gobierno Nacional de apoyar a la MML para la continuación del Proyecto bajo la modalidad de concesión.

AMENAZAS

· Deterioro de la vía férrea, instalaciones y equipos por asignación de presupuestos deficientes.

· Considerar otras modalidades de transporte masivo como excluyentes al sistema del Tren Urbano en vez de complementaria.

2. El sistema de interconexión  del tren eléctrico contará con todo nuestro apoyo hasta su implementación final.

· Líneas a ser implementadas consideradas en el Informe de la Autoridad Autónoma del proyecto especial sistema eléctrico de transporte masivo de Lima y Callao-AATE.

La AA TE, Autoridad Autónoma del Tren Eléctrico, es la entidad pública responsable de ejecutar el proyecto orientado a establecer un sistema eléctrico de transporte masivo para las ciudades de Lima y Callao

Desde su creación, en febrero de 1986, hasta el 31 de mayo del 2001, perteneció al Gobierno Central, como unidad ejecutara del Pliego Transportes y Comunicaciones. EI1 de junio del 2001, el Gobierno Central transfiere la administración de la AA TE a la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML); y en esta Corporación Municipal continuó su funcionamiento como unidad ejecutora hasta el 8 de febrero del 2003, fecha en la que, de conformidad con el Edicto N° 250, pasa a ser un Organismo Público Descentralizado de la MML.

A partir de dicha fecha, la AA TE se encuentran bajo el ámbito de la Dirección Nacional del Presupuesto Público del MEF, sólo en lo concerniente al proceso de gestión presupuestaria del Estado

El alío 2003 fue para la AA TE un periodo de aguda restricción presupuestaria. La asistencia financiera del Gobierno Central había concluido el 31 de diciembre del 2002 y ésta no se logró reanudar. Fue el primer año, desde 1986, que no se efectuó transferencia alguna del Gobierno Central para la ejecución y mantenimiento del Proyecto Especial

La administración entrante a la MML, apoyó inicialmente a la AATE con una transferencia de SI. 1,3 millones para financiar el funcionamiento del Proyecto durante el primer mes del año. Posteriormente, a fines de setiembre y con gran esfuerzo, la Corporación Municipal de Lima aprobó una transferencia por SI. 7,4 millones. Entre febrero y setiembre la AA TE salió adelante con dificultades, generando sus propios recursos y contrayendo un préstamo con la banca privada a fin de no paralizar el accionar de la institución.

A pesar de las dificultades presupuéstales y financieras encontradas en el año 2003, la AA TE alcanzó metas significativas, siendo las principales:

i.
Logró convocar a una licitación pública internacional para la concesión de la Línea del sistema entre Villa El Salvador y la Av. Grau;

ii .
Continuó, con restricciones, el mantenimiento de las instalaciones y material rodante;

iií.
Comprobó la factibilidad de la operación comercial del sistema conectado con buses, durante una operación de 6 meses;

iv.
Brindó servicios de construcción a diferentes entidades de la Corporación Municipal de Lima; y,

v.
Gestionó el pago parcial de la deuda al Consorcio TRAUMA; y el pago total de la deuda a ADUANAS.

En el año 2007 se seguirá, principalmente, realizando el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura construida, instalaciones, equipamiento y material rodante, a fin que dicho sistema sea presentado en las mejores condiciones al postor que se otorgue la concesión.

El principal objetivo del año 2007 será otorgar en concesión la Unea 1: Villa El Salvador - Av. Grau, prevista realizarse entre el mes de junio y fin de año, cuando ta AA TE logre, además de la exoneración de aranceles a la importación del equipo electromecánico, la garantía del Supremo Gobierno para acceder a un préstamo concesional.

También en el año 2007 la AATE continuará ejecutando obras que le encarguen diferentes entidades de la MML, destacándose el Parque La Muralla.

Situación del Plan Estratégico

Hasta el año 1996 los estudios realizados habían definido sólo una ruta que se extendía desde Villa El Salvador hasta Comas con una longitud aproximada de 40 km. En octubre del año 1997, a fin de potenciar los estudios existentes, la AA TE contrató la realización del Estudio Complementario de la Red de Metro de Lima. Como resultado se vio la conveniencia de establecer una red del tren urbano que sirva de elemento estructurador del sistema de transporte público de pasajeros de Lima y Callao. Este estudio dio la visión integral del desarrollo del sistema a largo plazo.

A la fecha el esquema estratégico del proyecto se viene replanteando, incorporando las nuevas tendencias del crecimiento poblacional en Lima Metropolitana

Horizonte del Plan Estratégico

El periodo que abarca el Plan Estratégico va desde el año 2004 al 2007.

SITUACIÓN INSTITUCION AL FINALIDAD INSTITUCIONAL

Establecer, con carácter de necesidad pública y preferente interés social, un Sistema Eléctrico de Transporte Masivo para las ciudades de Lima y Callao, que permita dotar a las zonas de alta densidad poblacional y periférica de aquellas, de una infraestructura de transporte necesaria para la rápida movilización de su población

El Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo" de Lima y Callao fue creado mediante el Decreto Supremo N° 00.1-86-MIPRE del 20 de febrero de 1986 en el ámbito del Ministerio de la Presidencia.

Se eleva a rango de ley mediante la Ley N° 24565 del 30 de octubre de 1986. Con las normas mencionadas también se crea la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao ​AA TE, a la que se encarga las funciones de planificación, coordinación, supervisión, control y ejecución del sistema.

Mediante Resolución Ministerial N° 024.1-88-MIPRE del 1 de febrero de 1988, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la AA TE.

Por Decreto Supremo N° 057-90-MIPRE de fecha 12.07.90, se transfiere la AATE del Ministerio de la Presidencia a la Presidencia del Consejo de MInistros.

Mediante Decreto Supremo N° 172-91-PCM de fecha 10.11.91, se transfiere la AATE de la Presidencia del Consejo de Ministros al Ministerio. de Transportes 'fe Comunicaciones.

En el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, la AA TE se constituyó, a partir de enero del ano 1997, en la Unidad Ejecutora 011 ​Sistema Eléctrico de Transporte Masivo.

Por Decreto de Urgencia N° 058-2001 del 1 de junio del 2001, se transfiere la administración de la AA TE del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción a la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), incluyendo recursos presupuéstales, activos, personal y acervo documentario;

Finalmente, mediante Edicto W 250 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 8 de febrero del 2003, se modifica la Estructura Orgánica de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en la que la AA TE es considerada, entre otras, como un Organismo Público Descentralizado de la Corporación Municipal.

Mediante Ley N° 28253, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de junio del 2004, se declara de necesidad pública la continuación de la ejecución del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao ; y además dispone la liberación de impuestos a la importación de- bienes que. se destinen directamente a la ejecución del Proyecto Especial Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao

COSTO APROXIMADO

· Corredores viales

· Asfaltado y reparación de pistas y veredas

7´000,000 M2 a S/ 28.96 por M2  = S/.20´272,000.

· Continuar con el tren Eléctrico

Línea 1 Sur - Norte (Villa El Salvador – Grau – Comas) S/ 320´000,000

Línea 2 Este – Oeste (Callao – Av. Venezuela – Grau – Ate) S/.80´000,000

Línea 3  Sur – Noroeste (Surco – Av. Aviación – SJ Lurigancho) S/.80´000,000

Línea 4 Noroeste – Este (Callao – Faucett )    S/.80´000,000

Línea 5 Este – Oeste (Callao – La Marina – Javier Prado - La Molina) S/.80´000,000

TOTAL INVERSION   S/ 680´272,000
PLAZO DE EJECUCION: 2 AÑOS

PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO
· Transferencias del gobierno Central

· Recursos propios de la municipalidad

· Apoyo Internacional por canje por ecología

· Donaciones internacionales.

· Otros

4. 5. AGUA POTABLE

Comprende la captación, tratamiento, distribución y el suministro en toda la ciudad de agua limpia de impurezas y libre de contaminación.  Comprende además, el alcantarillado respectivo y el tratamiento de las aguas servidas que pueden  ser utilizadas como agua de regadío.

Gran número de ciudades menores y asentamientos (inclusive en la periferia de  ciudades intermedias y mayores) carece de estos servicios vitales,  o son insuficientes y de baja calidad, cuya administración y operación están a cargo de empresas estatales o municipales.  

· Lima  es   una  ciudad  de  complejos  problemas relacionados con la dotación de servicios  de agua y desagüe; cuyos resultados arrojan un déficit en los servicios

· el registro de consumo de agua  potable existente es otro problema,  estimándose  que un 50% del volumen  total  de  agua  consumida no llega  a   registrarse,      motivado principalmente  por el  desperdicio de agua en las viviendas.

· inexistencia o disponibilidad parcial y deficiente servicio en  la  infraestructura básica   (agua, desagüe y energía, salud, educación) en extensas áreas urbano marginales en proceso de consolidación
Propuestas:

· Captación de aguas fluviales y pluviales principalmente en zonas altas de las cuencas a fin de distribuir el volumen requerido mediante canales protegidos o tuberías hasta las plantas de  tratamiento, para evitar la contaminación, la pérdida en filtraciones y el mayor costo de su potabilización.

· Formación de nuevas áreas de reserva  de agua fluvial, cercanas a la zona urbana (riberas    de ríos) para evitar su pérdida en el mar.

· Adoptar medidas efectivas para evitar el desperdicio de agua potable dentro del área urbana, en las redes públicas y en el interior de las edificaciones. 

· Establecer metas definitivas  para concluir el Plan Maestro en todas las empresas prestadoras de servicio que aún no lo han elaborado o culminado.

· Establecer la concesión de los servicios de Agua Potable y alcantarillado al sector Privado en coordinación  con los gobiernos locales respectivos, sólo en los casos que técnica y económicamente sea factible.

COSTO APROXIMADO

La inversión le corresponde a SEDAPAL mediante las transferencias del Gobierno Central, así como el proceso de privatización vía concesión. 

PLAZO DE EJECUCION:
· 2 años par culminar proyectos y convocar a licitación

· 5 años para su puesta en funcionamiento

PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO
· Transferencias del gobierno Central

· Recursos propios de la municipalidad

· Apoyo Internacional por canje por ecología

· Donaciones internacionales.

· Otros

4.6.-  LIMPIEZA PÚBLICA
Diagnostico

Actualmente, la población de Lima es de 8’200,000 habitantes, la  expansión es hacia el norte y sur, produciéndose la  consolidación de los asentamientos humanos y ocupación de tierras agrícolas de los valles de Chillón y Lurín.
- Las actividades relacionadas al servicio de Limpieza Pública se encuentra bajo responsabilidad de los municipios. Sin embargo son pocos los distritos que ofrecen el servicio de aseo urbano en condiciones adecuadas y suficientes.

- Los Residuos Sólidos se clasifican en: residuos domiciliarios, comerciales, de limpieza y espacios públicos, de establecimientos de atención de Salud, industrial, de las actividades de construcción y agropecuaria.

- Hace 30 años la generación de residuos por persona era de unos 200 a 500 gr./hab./día, mientras que hoy es aproximadamente 920 gr./hab./día.
- Predominan los botaderos a cielo abierto con quema indiscriminada de desechos.

-La Empresa de Servicios Municipales de Limpieza (Relima) del Concejo Metropolitano sólo tiene jurisdicción en el cercado y en forma parcial en algunos distritos por convenio de sus Municipios. 

- Ningún sector de Lima Metropolitana está satisfecho con la limpieza pública. Los que reciben el servicio es irregular y deficiente; los demás no lo reciben. 

- Se estima que en toda la ciudad diariamente se deja de recolectar más de 1,500 toneladas de basura que terminan en botaderos informales. 
- Poca colaboración del vecindario habituado a ensuciar la calle; el comercio ambulatorio que deja sus desperdicios en la vía pública, y la falta de servicios especiales para la eliminación de desmonte, malezas y desechos industriales y de mercados. 

- Actualmente la participación Ciudadana es débil, no existiendo incentivos para la minimización y reciclaje de los residuos, los recursos financieros ediles no son suficientes, la normatividad se encuentra en proceso de consolidación y la capacidad de fiscalización es limitada.

- El déficit de recolección y disposición final exacerban las prácticas de reciclaje informal y contribuyen con la degradación de la calidad del ambiente, poniendo en riesgo la salud de las personas.
- El nuevo marco regulatorio en el sector de residuos sólidos (Ley Nº 27314), esta propiciando cambios sustanciales en la prestación del servicio y en las oportunidades para la participación del sector privado.

- Los botaderos que actualmente se deben clausurar o recuperar con prioridad se ubican en las proximidades de las riberas de los ríos Chillón, Rimac y Lurín (Chuquitanta, Carapongo, Puente Chillón, entre otros), ya que están contaminando las escasas fuentes de la ciudad.

- La disposición final de los residuos sólidos municipales se realiza en 5 rellenos sanitarios principales.  Casren, El Zapallal, Portillo Grande y Huancoloro para la Municipalidad de Lima.
Objetivos

- Establecer una ciudad limpia, segura y ordenada, donde podamos vivir en armonía con servicio público de calidad, y garantizar un grato ambiente para nuestra familia.

- Orientar el servicio de limpieza publica hacia una prestación mercerizada, que permita generar trabajo pero a la vez reducir costos y reducir la burocratización

- Aplicar política de educación popular que enseñe al vecindario en su hogar a selección y a organizar la basura para evitar su acumulación y facilitar su eliminación, mediante campañas de educación vecinal

Propuestas

- Para enfrentar el problema de la limpieza pública, se debe reconocer la necesidad de una concepción integral del sistema. La administración municipal debe dar prioridad a la limpieza pública, por tratarse de un servicio básico relacionado directamente con la salud de la población, al igual que los de agua y desagüe.
- Es necesario promover un sistema de gestión basado en el control de los servicios, pues a través de dicho control se logra la optimización de los recursos y el aumento del requerimiento.

- Se recomienda la aplicación de indicadores, ya que estos permiten hacer el seguimiento y la evaluación sistematizada de los procesos involucrados en la prestación de los servicios.

- La tendencia actual se orienta hacia la mayor participación del sector privado en el manejo de los residuos sólidos. Dicha participación requiere reglas claras y una supervisión eficiente, objetiva y transparente que garantice la adecuada prestación de los servicios.
- La concesión es una de las alternativas más viables para transferir al sector privado de la prestación de servicios de limpieza pública. A través de la concesión se establecen contratos de periodos largos que garantizan rentabilidad y retorno de la inversión a la empresa privada.

- Diseñar e implementar un programa de recolección y disposición final de desechos domésticos, desde el nivel comunal  hasta el metropolitano, con activa participación de las municipalidades distritales y del sector privado.

- Planear y organizar una política de educación popular, que enseñe al vecindario, en su hogar  a seleccionar y acondicionar la basura para evitar su acumulación y  facilitar su eliminación, mediante campañas de educación vecinal o escolar, periódica y permanente. 

- Vigilancia y sanciones por infracciones a las normas de limpieza.    

- Se necesita crear economías de escala y sistemas más eficientes y estandarizados de recolección y disposición final, que garanticen una calidad mínima en todos los 43 distritos del Área Metropolitana.

- La limpieza de la ciudad y la salud pública, requieren una intervención urgente para sanear los botaderos y chancherias clandestinas de la ciudad, realizando campañas de erradicación con amplia difusión pública de los resultados e impactos.

- Fortalecer o legitimar los comités distritales de gestión de residuos sólidos o instancias a fines, con el objetivo de consolidar los espacios de discusión y participación cívica de la población.
- Reconocer el día Interamericano de la Limpieza y Ciudadanía   (DIADASOL) que impulsa la OPS, CEPIS, y AIDIS y que se celebra la tercera semana de septiembre de cada año, como una fecha conmemorativa sobre limpieza pública a nivel nacional y por ende en Lima  y Callao. 

- Fomentar Programas de Educación Ambiental “Hacia un Desarrollo Sostenible” con el fin de sensibilizar a la población sobre el tema.

- Emitir ordenanzas para erradicar la basura, disponiendo que los vecinos de Lima Metropolitana deberán depositar los desechos que dejan en la vía pública en bolsas de papel o plásticos de color azul, verde o negro de acuerdo al tipo de residuo que contengan.
COSTO APROXIMAD0.

Se estima invertir en:

- Rellenos Sanitarios



S/.20´000,000.00

- Recojo de residuos

* Domiciliarios 100 Unidades

S/.10´000,000.00
* Comerciales (reciclaje) 100 Unidades

S/.10´000.000.00

* Plantas de Transferencia 10 Plantas

S/.20´000,000.00

TOTAL  A INVERTIR



S/.60´000,000.00

PLAZO DE EJECUCIÓN

Durante el primer año se harán los estudios y convocatoria a licitaciones nacionales e internacionales.

Durante el segundo y tercer año se harán efectivas los procesos de importación ,construcción y montaje y puesta en funcionamiento de las plantas y de los equipos 

PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

· Recurso propios

· Transferencias del gobierno central

· Cooperación Internacional (Donaciones)

· Privatización vía concesión.

4.7.- MUNICIPALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN

* Guarderías Infantiles

* Nidos

* Educación primaria

Diagnóstico 

Según los resultados de encuesta de opinión, aplicada a más de mil personas de diferentes sectores económicos en los distritos de Lima Metropolitana, son los siguientes:

      a) Están parcialmente de acuerdo con la educación actual. 

b) En los lineamientos de política:

 -  Se deben asegurar aprendizajes esenciales de calidad  para todos, incluyendo el saber aprender; 

 -  Los estudiantes deben afirmar la Identidad Nacional y cultura democrática

       -  Los educandos deben acceder a los instrumentos modernos, de acuerdo a los avances actuales.

       -  Existe necesidad de crear un organismo de evaluación y acreditación. 

b) La responsabilidad de administrar la educación, debe recaer en el Ministerio  de Educación, Gobiernos Regionales y Municipios.

c) Para lograr una educación de calidad es necesario:

· Fomentar aprendizajes significativos en ciencia, tecnología y valores. 

· Innovar la formación  de los profesores.

· Promover la producción de material educativo de acuerdo a la realidad.

· Promover el apoyo a programas permanentes de alimentación y  nutrición escolar.

d) En materia de Presupuesto Nacional asignado al Sector Educación, están de acuerdo con:

· Asegurar una inversión no menor del 6% del PBI.

· Identificar nuevas fuentes de financiamiento para incrementar los recursos disponibles.

· Incrementar sustancialmente los haberes del Magisterio Nacional.

Información Estadística

Matricula por niveles, modalidades, escolarizado, no escolarizado, estatal, no estatal de Lima Metropolitana.

Total                                               Estatal                                    No Estatal
2 ´075,555                                      1´306,962                                  768,593

Docente por niveles y modalidades, escolarizado y no escolarizado, estatal y no estatal de Lima Metropolitana

Total                                                 Estatal                                 No estatal

117,227                                              52,652                                      64,575

Centros educativos y programas no escolarizados por niveles y modalidades, estatal y no estatal 2004

Total                                        Estatal                                            No Estatal
13,943                                        5,147                                                8,796

Administración Educativa:

Dirección Regional L.M.     01

UGEL                                 06

OBJETIVOS.

- Lograr la equitativa distribución del saber.

- Promover la innovación permanente en Educación, Ciencia y Tecnología. 

- Lograr la Excelencia de la Educación.

- Educar en valores.

- Promover el acceso al manejo de instrumentos modernos, de acuerdo a los avances

     actuales. 

- Promover la Educación Publica, igualitaria, única y gratuita.

- Promover el trabajo en equipo, en todos los niveles educativos.

- Impulsar el Inter. culturalismo.

- Lograr que la educación sea el eje principal  del desarrollo. 

- Promover la participación de la comunidad en la educación.

- Promover una formación innovadora y capacitación permanente de los profesores.

- Innovar las metas educativas de atención, ocupación y físicas.

- Afirmar la identidad nacional y cultura democrática.

- Identificar nuevas fuentes de financiamiento para incrementar los recursos

  disponibles.

PROPUESTAS

- Se debe lograr aprendizajes  equitativos para todos los educandos.

- Asegurar aprendizajes de calidad con metas comunes a nivel de la localidad,

formando profesionales de excelencia e insertándolos, en áreas claves de   desarrollo  de Lima Metropolitana.

- Estimular y vivenciar los valores éticos y morales en los educandos.

- Mejorar e implementar material educativo e infraestructura de acuerdo a los avances

científicos  y tecnológicos.

-  Innovar  material educativo utilizando instrumentos de tecnología de punta de acuerdo a los avances actuales.

- Impulsar campañas de matricula oportuna para los educandos, garantizando una educación de calidad especialmente, para la población más pobre y discapacitados.

- Vincular la educación y  la lucha contra la pobreza; coordinando con los otros sectores públicos y empresas, creando  programas  de desarrollo en el ámbito.

- Promover la educación intercultural en Lima Metropolitana.

- Mejorar y promover la educación técnica.

- Promover la participación de los medios de Comunicación, Organizaciones Políticas y Sociales en la Educación.

- Fortalecer el rol del maestro en la sociedad, reestructurando la formación docente, con calidad de los formadores y énfasis en programas de actualización.

-  Mejorar las condiciones de alimentación y nutrición escolar.

-  Mejorar el servicio educativo de acuerdo a la realidad concreta de los Centros

Educativos de Lima.

- Mejorar la infraestructura de los Centros Educativos e implementarlos.

- Afirmar la Identidad Nacional y la Cultura Democrática.

- Impulsar un incremento de los recursos del estado que aseguren calidad educativa

para todos.

- Promover aportes destinados al financiamiento de la educación, garantizando un mejor uso y distribución de los recursos.

- Crear un organismo de Evaluación y Acreditación.

  COSTO APROXIMADO

· Municipalizar la educación   S/. 32´000,000

TOTAL  A INVERTIR.  S/. 32´000,000
PLAZO DE EJECUCION:

2 años

PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO
· Transferencias del gobierno Central

· Recursos propios de la municipalidad

· Apoyo Internacional por canje por ecología

· Donaciones internacionales.

· Otros

4.8. URBANISMO Y DESARROLLO URBANO

Con sus 8 millones de habitantes (aproximadamente) ha crecido y desarrollado desproporcionadamente por no enfrentarse las necesidades de un crecimiento urbano, los cambios socioeconómicos existentes.

No se han respetado los lineamientos de la planificación y se ha dado soluciones denominadas “tipo parche” haciendo que siempre se esté unos pasos atrás del crecimiento poblacional y sin recursos disponibles para lograr soluciones equilibradas.

Las técnicas y disciplinas del planeamiento deben ser aplicadas a toda clase de asentamientos humanos, barrios, ciudades, áreas metropolitanas, estados y regiones acordes con la planificación nacional.

El desarrollo urbano deberá responder a las prioridades y soluciones a los problemas de las áreas urbanas y a las conexiones operacionales entre la estrategia económica general y el planeamiento de desarrollo urbano, para que así, los beneficios potenciales del planeamiento y la arquitectura lleguen a la gran mayoría.

La población ha crecido dramáticamente, acentuándose la llamada “triple crisis”: ecológica, energética y alimenticia.

Lima, una ciudad capital en vías de desarrollo, ha soportado la masiva inmigración rural, que se ha asentado en barrios marginales carentes de servicios de infraestructura urbana.

Lima deberá tomar conciencia de que el proceso urbanístico no consiste en sectorizar, sino en crear una integración polifuncional y contextual.

Disponibilidad del suelo Urbano de Lima

-Siempre resulta difícil  la disponibilidad de la tierra urbana al planeamiento urbano, para lo cual es necesario que se desarrollen y adopten soluciones legislativas, capaces de producir un mejoramiento notable a corto plazo.

-Será prioritario estudiar cambios de zonas rurales en zonas urbanas, sin restar ventajas económicas a los dueños de las tierras cultivables, produciéndose capitales al servicio de la agricultura en lugares intangibles.

-En otros países como México (DF), Argentina (Buenos Ares) y otras ciudades, cuentan con zonas recreativas no sólo a las clases A y B sino que en Lima se podrían generar clubes de todo núcleo o agrupación estatal, profesional, gremial, etc., lo cual generaría la felicidad y bienestar en las familias que las componen.

Preservación y defensa de los valores culturales y patrimonio histórico monumental

-Asumir la defensa del patrimonio cultural.

-Conservación y restauración y reciclaje de las zonas monumentales y monumentos históricos y arquitectónicos.

-El Museo de la Nación, la Biblioteca Nacional y otros elementos culturales se agruparán y constituirán factores de progreso cultural en los habitantes de Lima-capital.

-Las huacas y monumentos de sitio complementarán el amor al pasado en los niños y juventud que las visite.

-Se crearán visitas turísticas bien estudiadas y económicas para estudiantes y jubilados, quienes después de convertirán en difusores de nuestro patrimonio.

-Las empresas comerciales apoyarán en esta tarea con aportes económicos que estimularán al crecimiento e implementación del patrimonio.

Diagnostico    

Las ciudades mayores e intermedias del país, enfrentan los siguientes problemas:

· Expansión urbana desordenada,  sin  servicios ni equipamiento adecuado.

· Baja densidad poblacional y mal distribuida.

· Migración del campo y de poblaciones menores y tráfico de tierras (Invasiones)

· Áreas  tugurizadas e insalubres.
· Déficit de áreas verdes y de recreación pública.

· Insuficiente abastecimiento y calidad de agua potable y de manejo de aguas servidas.

· Deficiente eliminación de residuos sólidos, (recolección tratamiento y disposición).

· Alto índice de informalidad y polarización socio –  económica.

· Transporte publico deficiente, atomizado, incómodo y obsoleto.

· Tránsito vehicular desordenado y congestionado.

· Vías públicas en mal estado, con alto grado de contaminación ambiental.

· Inseguridad en espacios públicos y propiedad  privada.

· Mínima participación ciudadana.

· Reglamentaciones y trámites engorrosos que restringen la inversión privada.
· Exceso y dispersión de normas sobre zonificación y uso  del suelo en una misma ciudad.
Propuesta:

· Impulsar  una estrategia de Planeamiento Territorial para un acceso ordenado de la tierra con fines urbanos en las regiones con mayor presión demográfica y oportunidades de desarrollo.
· Potenciar el  Sistema de Planificación del Desarrollo Urbano, con participación de la sociedad civil, la empresa y el Estado (Gobiernos Nacional, Regional y Locales), para el desarrollo físico, económico y social de las ciudades, así como la concordancia de normas entre los gobiernos nacionales, regionales y locales.  

· La Organización del suelo urbano, que comprenda la extensión o densificación de la ciudad, según, su población (residente, laboral o flotante), sus condiciones geo-climáticas, sus posibilidades de desarrollo, sus recursos naturales y económicos,  su infraestructura, su equipamiento la relación de áreas verdes por habitante.   

· Potencializar el desarrollo de las ciudades intermedias, con incentivos en función a sus recursos que permita mantener a la población en  su lugar de origen,  mejorar su nivel de vida y mitigar  la corriente migratoria  hacia las ciudades mayores.

· Promover la concesión de terrenos eriazos del Estado al sector privado, para destinarlos a la construcción de locales industriales,  conjuntos habitacionales, equipamiento y servicios.

· Destinar determinadas áreas de reserva del Estado con fines de urbanización y otros, mediante un  desarrollo ordenado en concordancia con una política de ocupación del territorio y aprovechamiento de los Recursos Naturales, que permita  la generación de  bienes productivos, para el bienestar de sus habitantes.
· Implementar Centros de Servicios para la población rural, con poblaciones dispersas, para  prestar servicios básicos, tales como: telefonía, televisión, salud, abarrotes, y otros, de acuerdo a sus necesidades.

· Se reciclarán los usos y zonificación de los distritos horizontales, hasta llegar a una planificación vertical.

· Los  centros de las manzanas serán tratados como zonas de parqueos y recreación vecinal.

· Se aumentarán las zonas verdes de la ciudad mediante un replanteamiento urbanístico.

· Algunas medidas y/o calles en su parte del subsuelo también aportarán áreas destinadas a parqueo los cuales se cobrarán hasta que paguen su inversión.

· No se impondrán distinciones inaceptables al decoro humano, normalizándose la localización y estructuración de áreas residenciales en las diversas comunidades y grupos.

· El gas y su múltiple uso futuro inmediato en la vivienda, transporte e industria. 

COSTO APROXIMAD0.

Se estima invertir en:

- Rellenos Sanitarios



S/.32´500,000.00

TOTAL  A INVERTIR



S/.32´500,000.00

PLAZO DE EJECUCIÓN

Durante el primer año se harán los estudios y convocatoria a licitaciones nacionales e internacionales.

Durante el segundo y tercer año se harán efectivos los procesos de construcción.  Concesión de uso vía alquiler simbólico de 1 sol al año contra la refacción, remodelación y mantenimiento de las propiedades (monumentos históricos).
PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

· Recurso propios

· Transferencias del gobierno central

· Cooperación Internacional (Donaciones)

· Privatización vía concesión.

4.9.- TURISMO

Esta totalmente aceptada la importancia del turismo como actividad que contribuye al desarrollo socioeconómico. El Turismo Externo como generador de divisas y empleo y el Turismo Interno como generador de empleo y descentralizador de la economía.

Las ciudades son la base natural de la actividad turística ya que en ella se alojan los turistas y se encuentran la mayor parte de los servicios requeridos para su desarrollo.  Sin embargo, en las ciudades con desarrollo turístico los planes urbanos no han propiciado un adecuado proceso de aglomeración de hoteles, servicios y  atracciones, lo cual permitiría mejores condiciones para el desarrollo de las demás actividades. 

Diagnóstico

Falta de seguridad:

-Imagen negativa de inseguridad e intranquilidad social que atemoriza viajar a los turistas

-Accidentes aéreos, terrestres, robos y asaltos producidos contra los turistas.

Producto Perú encarecido:

-Costos altos de los paquetes turísticos ofrecidos por los operadores peruanos a los mercados emisores internacionales

Informalidad.

-Aceptación de los buses-camión, escaso control y nula supervisión de los servicios de hospedaje, restaurantes, agencias de viaje y turismo, falta de  ordenamiento en los terminales de transporte terrestre y aéreo

-Escasez de profesional multilingüe calificado

-Pésima imagen.

Ofrecimiento desbordante y acoso de los servicios de taxis en el Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”

-Venta de productos artesanales como una forma de acoso

Propuestas

Lima Metropolitana: Siendo su espacio geográfico las zonas comprendidas de los valles de Lima, Rímac y Lurín y no habiendo recuperado hasta la fecha, la totalidad de sus  recursos patrimoniales para convertirlos en productos turísticos, planteamos:

-Potenciar los circuitos ya existentes.

-Poner en valor los recintos arqueológicos e históricos que se encuentran en situación de abandono.

-construir servicios básicos de atención al público en lugares cercanos del atractivo turístico (servicios higiénicos, casetas de información, recomendaciones  y señalizaciones)

-Diversificar el turismo creando nuevos circuitos turísticos comprometiendo a nuevos actores sociales, la comunidad que vive en el entorno del bien turístico, a las autoridades del lugar y a la comunidad en general.

-Aprovechar la ubicación geopolítica central de América Latina y convertir a Lima como un gran centro de convenciones a nivel internacional.

Lima Cercado / Lima antigua (centro histórico): Considerada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, el Centro Histórico debe seguir siendo uno de los espacios históricos que forman parte indisoluble de los circuitos turísticos de Lima.

En los programas de tours de la ciudad (City tours) Lima antigua y moderna, tours de todo el día (full day) Lima y otras. 

Si se incentiva el turismo interno a nivel nacional, se debe también incentivar el turismo a nivel local e interdistrital uniendo a los distritos de Lima Norte, Lima Sur, Lima Este, Lima Oeste y viceversa.

Lima moderna contemporánea: Lima no sólo debe ver su pasado, con optimismo debe proyectarse al futuro, para ello en Lima centro y en los distritos deben de realizarse eventos culturales que atraigan a los artistas, intelectuales y profesionales.

4.8. Ecología y Ambiente


La existencia de  Parques Públicos y áreas verdes en las ciudades, son fundamentales para toda ciudad pues,   además de su condición recreativa y paisajista, controlan la polución del ambiente purificando y absorbiendo el aire húmedo.  Sin embargo, esta protección no sólo se produce en los parques, sino mediante la arborización. Los aspectos fundamentales de la ecología se sustentan en el territorio, agua y el aire

Desarrollo urbano desorganizado 

El proceso de desarrollo urbano en la ciudad de Lima, realizado sobre la base de la ocupación de tierras agrícolas y eriazas, se ha hecho de manera desorganizada. Además, la ausencia de una adecuada zonificación del territorio impide una coexistencia adecuada de las áreas residenciales con las industriales

Desarrollo de ciudades sostenibles

Implica el reconocimiento de los factores que agravan el deterioro del ambiente urbano. Ello responde a la falta de conciencia tanto por parte de la población como del sector público, lo que limita la presión por parte de la población para mejorar los controles ambientales sobre los agentes contaminadores.

Pérdida de calidad del agua 

Las principales fuentes de abastecimiento de agua para la ciudad de Lima son el río Rímac y las aguas subterráneas. Según Antón, las aguas superficiales proveen el 55% de agua y el 45% proviene de aguas subterráneas51. La calidad del agua del río Rímac se ha visto severamente deteriorada, en ello participan distintos agentes con diferentes tipos de contaminantes

En la ciudad de Lima, el 86% del agua del desagüe va directamente al mar, generando contaminación del agua del litoral, lo cual, dependiendo de las zonas, afecta el desarrollo de actividades económicas tales como la pesca artesanal, acuicultura y el turismo

Aire 

Los problemas de la calidad del aire en nuestro país se deben principalmente a las emisiones del transporte urbano. Las fuentes fijas más importantes que generan contaminación del aire son las actividades minero-metalúrgicas (principalmente fundiciones) y las fábricas pesqueras, que coincidentemente, son las dos actividades económicas más importantes que desarrolla nuestro país. 

Es notorio que existe un déficit  de  parques de recreación pública en la mayor parte de las ciudades,  ya que no se cumple  con la proporción requerida de áreas verdes por habitante.

Objetivos

Deben adecuarse a la realidad económica, social, cultural y ecológica de cada sociedad,  especialmente a los objetivos de su desarrollo como Región.

Estos objetivos tienen su origen en la Carta de Belgrado:

1.-Conciencia: ayudar a la persona y a los grupos sociales a que adquieran mayor sensibilidad y conciencia del medio ambiente en general y de los problemas conexos.

2.-Conocimientos: ayudar a las personas y a los grupos sociales a adquirir una comprensión básica del medio ambiente en su totalidad, de los problemas conexos y de la presencia y función de la humanidad en él, lo que entraña una responsabilidad crítica.

3.-Actitudes: ayudar a las personas y a los grupos sociales a adquirir valores sociales y un profundo interés por el medio ambiente, que los impulse a participar activamente en su protección y mejoramiento.

4.-Aptitudes: ayudar a las personas y a los grupos sociales a adquirir las aptitudes necesarias para  resolver problemas ambientales.

5.-Capacidad de evaluación: ayudar a las personas y a los grupos sociales a evaluar las medidas y los programas de educación  ambiental en función de los factores ecológicos, sociales, estéticos  y educativos.

6.-Participación: ayudar a las personas y a los grupos sociales a que desarrollen  su sentido de responsabilidad y a que tomen conciencia de la urgente necesidad de prestar atención a los problemas del medio ambiente.,para asegurar  que se adopten medidas adecuadas al respecto.

Propuestas

Considerar el medio ambiente en su totalidad, es decir en sus aspectos naturales y creados por el hombre, tecnológicos y sociales (económico, político, técnico, histórico –cultural, moral y estético).

Aplicar un enfoque interdisciplinario aprovechando el contenido específico de cada disciplina de modo que se adquiera una perspectiva global y equilibrada.

Examinar las principales cuestiones ambientales  desde los puntos de vista local, regional, nacional e internacional de modo que los ciudadanos se comprometan con las condiciones ambientales de estas regiones geográficas aceptadas.

Concentrarse en las actuales situaciones ambientales y en las que pueden presentarse, habida cuenta también de la perspectiva histórica.

Insistir en el valor y la necesidad de la cooperación local, regional, nacional e internacional para prevenir los problemas ambientales.

Considerar de manera explícita los problemas ambientales en los planes de desarrollo y de crecimiento Regional de Lima Metropolitana.

Hacer participar a la población en la organización de sus experiencias de aprendizaje, y darles la oportunidad de tomar decisiones y aceptar sus consecuencias.

Establecer una relación, para la población de todas las edades, entre la sensibilización por el medio ambiente, la adquisición  de conocimientos, la aptitud para resolver los problemas y la clarificación de los valores, haciendo especial hincapié en sensibilizar a los más jóvenes en los problemas de medio ambiente que se plantean en su propia comunidad, toda vez que ellos serán los encargados del legado a futuro.

Ayudar a la población a descubrir los síntomas y las causas reales de los problemas ambientales.

Subrayar la complejidad de los problemas ambientales, y en consecuencia, la necesidad de desarrollar el sentido crítico y las aptitudes necesarias para resolver los problemas.

Utilizar diversos los diferentes recursos humanos con énfasis a los maestros así como de los ambientes educativos, utilizando una amplia gama de métodos para comunicar y adquirir conocimientos sobre el medio ambiente, subrayando debidamente las actividades prácticas y las experiencias personales.

Priorizar la capacitación de los maestros por ser ente primordial del cambio de conciencia y conducta de los ciudadanos presente y futuro a nivel local, regional y nacional, por constituir el tema, como parte de la política de Estado.
Mejorar los  mecanismos y la normatividad  para el control de la contaminación ambiental  proveniente  del tráfico vehicular, las industrias y otras actividades emisoras de gases tóxicas, ruidos molestos,  polvo, etc.

Creación de un “Fondo Verde”, con el fin de emitir bonos a ser adquiridos obligatoriamente por los agentes generadores de gases, desperdicios y otros contaminantes. Estos bonos serian utilizados para la protección ambiental y saneamiento urbano y para desalentar  la urbanización de tierras agrícolas, incentivando el uso de terrenos eriazos.  

Obtener nuevo recursos hídricos para el riego de zonas urbanas, como laguna de oxidación, tratamiento de aguas servidas, rehabilitación y mantenimiento de canales de riego agrícola y  captación de la humedad ambiental para riego en zonas altas y  áridas de las ciudades.

Propiciar el incremento y mantenimiento de los parques públicos a través de concesiones mediante  incentivos tributarios de organismos del Estado, así como la arborización masiva en vías y espacios públicos con fines de protección ambiental y ornato urbano.

Promover la rehabilitación de los canales de riego agrícola, para atender parques  y demás áreas verdes.

Dar al Ciudadano, vecino y población en General se beneficie de las bondades que las áreas verdes parques y jardines como centro de esparcimiento, cultura y educación, protegerlas y expandir sus áreas medio para el control de la contaminación ambiental tanto Vehicular e industrial. 

Presentar un Programa de Educación Ambiental en el ámbito de los parques, donde se tendrá como objetivo dar conciencia ecológica de medio ambiente. 


Uso Adecuados de lozas Deportivas con finalidad de la integración vecinal y lograr ingresos para las mejoras de los mismos parques para su mantenimiento. 

Presentar un proyecto de ley para crear el Pago a través de Sedapal de Agua Publica, esto, con llevara que todos los parques puedan tener agua para el mantenimiento de las mismas, caso similar como el alumbrado publico. 
Buscar financiamiento para instalar planta de tratamientos de aguas residuales para el riego de parques y áreas verdes.

Instalación de avenidas centrales y troncales de riego tecnificado. 
Lograr que la Av. Universitaria sea un corredor ecológico. Con áreas verdes, cuyo financiamiento de mantenimiento se podrá realizar a través de la cobranza de propaganda ecológica como son el caso de la a Av. Javier pardo y Paseo de la Republica 
Promover y coordinar con las entidades encargadas de promover, vigilar y controlar los daños ecológicos en áreas verdes

Dar ordenanzas que en coordinaciones de otros municipios distritales se cumplan para mejora de los mismos.

COSTO APROXIMAD0.

Se estima invertir en:

- Rellenos Sanitarios



S/.32´500,000.00

TOTAL  A INVERTIR



S/.32´500,000.00

PLAZO DE EJECUCIÓN

Durante el primer año se harán los estudios y convocatoria a licitaciones nacionales e internacionales, coordinados con el gobierno central. 
Durante el segundo y tercer año se harán efectivos los procesos de construcción y montaje y puesta en funcionamiento de los equipos.
PROBABLE FUENTE DE FINANCIAMIENTO

· Recurso propios

· Transferencias del gobierno central

· Cooperación Internacional (Donaciones)

· Privatización vía concesión.
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